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I.
INTRODUCCIÓN

Seguidamente se presentan los resultados del “Estudio del Mercado Regional e Internacional de Plantas Medicinales e Insumos para Fitoterápicos” realizado para FIDA / UNOPS.

A continuación se detalla la estructura del informe:

II. Objetivos

III. Metodología

IV. Marco Conceptual

V. Panorama del Mercado Mundial y Regional

VI. Mercado Regional

VII. Mercados Nacionales

VIII. Regulación

IX. Síntesis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas

X. Conclusiones y Recomendaciones

En forma complementaria se presenta una serie de anexos con información de estadísticas comerciales, información del Mercado de la Unión Europea, nomenclatura y empresas.

II.
OBJETIVOS

El presente estudio tiene por objetivo la realización de un diagnóstico del mercado de fitoterápicos a nivel internacional, regional y local. Para esto, el estudio procura:

a) Caracterizar el mercado mundial de plantas medicinales y extractos a partir del análisis de las estadísticas internacionales de comercio.

b) Describir la importancia de las distintas regiones del mundo así como de los principales países que en este mercado operan.

c) Analizar las principales tendencias que dicho mercado viene experimentando.

d) Determinar la relevancia que la región considerada tiene en el mercado mundial describiendo las principales tendencias que se vienen observando en los últimos años.

e) Identificar las principales especies que se comercializan en los cuatro países integrantes de la región objeto de estudio.

f) Medir su relevancia en el comercio exterior de fitoterápicos de cada uno de los países considerados.

g) Identificar las empresas que operan en cada país.

h) Describir la normativa vigente en los países de la región.

i) Analizar las principales fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas para la región.

III.
METODOLOGÍA

Para cumplir con los objetivos del estudio se recurrió a la combinación de fuentes secundarias de información con la opinión de especialistas en el sector.

A lo largo del informe se van detallando las correspondientes fuentes de información empleadas.

En reiteradas oportunidades se ha constatado la existencia de información agregada a nivel nacional dificultando su apertura según las regiones establecidas en los términos de referencia. 

Por último, y como consecuencia del carácter fuertemente informal del sector, no se dispone de estadísticas de producción limitándose las fuentes oficiales a proveer estadísticas de comercio.

IV.
MARCO CONCEPTUAL

Los fitofarmacéuticos son remedios basados en plantas y hierbas tomados en forma de té, extractos, aceites, cápsulas, etc. Muchas plantas y hierbas medicinales también pueden ser utilizadas crudas, pero la diferencia con los fitofarmacéuticos es que éstas son el producto final para el tratamiento. Se estima que alrededor de 10 mil especies de plantas son utilizadas con fines medicinales, casi todas en usos tradicionales. Sin embargo, sólo un número relativamente pequeño de especies es utilizado en volumen significativo. 

Las plantas medicinales y fitofarmacéuticas son utilizadas por un gran número de industrias relacionadas, para la producción de:

1. productos farmacéuticos. La demanda de plantas medicinales de este grupo es significativa con un estimativo de que el 25% de las drogas de prescripción en Estados Unidos, contienen extractos de plantas o principios activos de plantas superiores.

2. productos fitofarmacéuticos. En algunos países (ej. Alemania), existen pequeñas diferencias entre las compañías farmacéuticas y fitofarmacéuticas, ya que ambas pueden vender productos elaborados con extractos estandarizados de material vegetal. Sin embargo, en otros países donde el criterio de licenciar extractos vegetales es muy diferente al de las medicinas, las diferencias son mayores. Las compañías fitofarmacéuticas no sólo usan extractos de plantas sino también, emplean material vegetal crudo, para hacer tinturas, té o cápsulas.

3. productos saludables. Algunos de los más importantes productos saludables para los cuales la demanda se ha incrementado son ajo, ginseng, propoleo, jalea real, tónicos, guaraná y bebidas herbales.

4. medicinas tradicionales. La OMS ha estimado que el 80% de la población en países desarrollados se apoya en medicinas tradicionales (principalmente drogas vegetales) para sus necesidades básicas de salud.

5. medicinas alternativas. Además de las medicinas tradicionales practicadas en países en vías de desarrollo, existe un incremento en el número de medicinas alternativas o naturales en el mundo desarrollado. Las ventas totales de medicinas herbarias en la Unión Europea representan 4.4 billones ECU. Esto significa que cada habitante en promedio gasta casi 14 ECU al año en fitofarmacéuticos. Sin embargo, se debe considerar que la venta de estas medicinas en Europa varía de región a región. Alemania lidera el mercado, con ventas anuales de 2 billones ECU (precios al por menor), cubriendo el 45% del mercado de la Unión Europea. Francia está segundo con ventas por valor de 1.3 billones ECU, cubriendo 29% del mercado de la Unión Europea. Italia, Reino Unido, España, Los Países Bajos y Bélgica le siguen en importancia.

En términos globales, se estima que cada año la comunidad del mundo desarrollado gasta alrededor de US$ 12 billones en fitomedicinas (remedios basados en plantas en forma de té de hierbas, extractos, aceites y cápsulas). Los productos más vendidos son sedantes, tónicos y tratamientos para desórdenes cardiovasculares, respiratorios y digestivos.

Por otra parte, la gran mayoría de plantas medicinales comercializadas corresponde a material silvestre cosechado directamente. Por ejemplo, una estimación establece que entre el 70 y el 90% del material de plantas medicinales importado por Alemania es colectada de origen silvestre, y solamente de 50 a 100 especies, entre éstas, son producidas a gran escala.

Aunque la mayor parte del material silvestre proviene de países en vías de desarrollo, una cantidad sorprendentemente alta también se colecta en países desarrollados. Por otra parte, algunos ejemplos de países que cultivan plantas medicinales a gran escala son Hungría, Polonia, India, China, España y Argentina (manzanilla, psyllium).

Considerando el costo elevado del material vegetal cultivado, es frecuente que el cultivo se realice bajo un sistema de contrato. En la mayor parte de los casos, la empresas tienden a cultivar sólo aquellas especies vegetales que utilizan en grandes cantidades para la producción de derivados y aislados, donde la estandarización es esencial y la calidad, crítica. Una forma de encarar soluciones que permitan mejorar la negociación y obtener mejores precios, fuera de esta situación, ha sido la formación de cooperativas o sistemas de asociación.

Algunas de las limitantes relacionadas con el procesamiento de plantas medicinales que pueden determinar una reducción en su competitividad en los mercados globales y que pueden, y deben, ser solucionados son:

-prácticas agrícolas inadecuadas

-prácticas de cosecha y poscosecha inadecuadas

-carencia de información en el desarrollo de variedades con mayor producción, procesos de domesticación, etc.

-sistemas de procesamiento ineficientes que determinan bajos rendimientos y baja calidad de productos

-procedimientos de control de calidad insuficientes y/o inadecuados

-procedimientos de buenas prácticas de producción insuficientes y/o inadecuados

-dificultades para el mercadeo por falta de un mercado local desarrollado para productos de procesamiento primario, dificultades en el acceso a los mercados globales e información asociada

-dificultades culturales y tecnológica asociadas al manejo y procesamiento de plantas medicinales y aromáticas y su transformación.

Un aspecto particular, pero relevante, está relacionado con el concepto de producción orgánica. Una práctica que tiene una aceptación creciente como demanda mundial, en particular en los países en desarrollo, ya que la producción orgánica es altamente demandante de mano de obra, lo que brinda una ventaja comparativa para los países en desarrollo haciéndolos más competitivos en su producción a nivel del sector primario. Los productores deben ser entrenados en todos los aspectos del cultivo de plantas medicinales incluyendo la obtención de certificaciones que permitan el monitoreo de la producción desde el cultivo hasta la cosecha. 

Con este marco de referencia, es importante destacar que los precios de materias primas, productos, plantas y hierbas farmacéuticas no se establecen a través de ninguna institución nacional e internacional ya que el mercado internacional es libre y competitivo. Sin embargo, a nivel nacional, los gobiernos Europeos operan varios esquemas de control de precios. Existen tres aproximaciones principales utilizadas en la UE para afectar los precios:

-Control directo de precios, que involucra a los manufactureros negociando precios para productos individuales con las autoridades nacionales. 

-Precios de referencia, que agrupa productos por componente activo o efecto terapéutico. Para efectos de reembolso, cada grupo se ubica en un precio de referencia, que es el promedio para los precios de producción de los productos del grupo. Los fabricantes quedan entonces libres para establecer el precio de cada producto, pero si está por encima del precio de referencia, el paciente debe pagar la diferencia.

-Control a las ganancias, que se aplica únicamente en el Reino Unido, donde el gobierno negocia un nivel global de ganancia con cada firma, que queda entonces libre para establecer los precios individuales de los productos por debajo de ese techo.

Los Estados Miembro de la UE también manejan listas “positivas” o “negativas” de productos cubiertos por los esquemas estatales de reembolso. La siguiente tabla da una visión del control de precios, reembolsos y co-pagos en los Países Bajos y en los mayores mercados en la UE.
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* En todos los países, las derogaciones están dadas para propósitos sociales y terapéuticos

1 En los sistemas de precios de referencia, la parte de los precios que excede al precio de referencia equivale a un co-pago. (Fuente: EIU; OTC farmacéuticos en la UE).

Es evidente que los diferentes sistemas de precios y reembolsos tienen fuertes implicancias para los fabricantes y distribuidores. En la UE, los fabricantes reciben entre el 50 y el 70% del precio al consumidor. Los vendedores mayoristas, compañías farmacéuticas y el estado (vía IVA) se quedan con el resto. Los estimativos indican que sólo el 10% de lo que queda a los fabricantes es ganancia y cobertura de riesgos.

En lo que refiere a los aspectos regulatorios globales, encontramos dos niveles diferenciados:

-uno relacionado con el manejo y comercialización de plantas medicinales y aromáticas, una de las principales formas de regulación es mediante el CITES. El CITES impone restricciones al comercio internacional, con el objetivo de proteger especies de animales y plantas amenazadas. Sin embargo, este acuerdo no está relacionado específicamente con plantas medicinales y, de hecho, tiene un número limitado de plantas medicinales listadas.

-otro relacionado con la estandarización de los productos medicinales donde, a nivel global, dos organizaciones están involucradas, la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Conferencia Mundial de Armonización (ICH por sus siglas en inglés).

En síntesis, las plantas medicinales representan un recurso económico vasto, indocumentado y poco explotado, si bien importante para la salud de determinados niveles de la población mundial y en particular en la región objeto de este trabajo.

A su vez, la demanda de plantas medicinales en los países desarrollados ha provocado cambios significativos en los patrones tradicionales del mercado de estas plantas. Por ejemplo, en Europa, este mercado está creciendo más rápidamente que el de farmacéuticos ya que las medicinas botánicas están perdiendo su imagen de ‘alternativas’, de modo que cientos de distintos ingredientes botánicos ingresan ahora a este mercado.

En definitiva, la demanda de plantas medicinales esta creciendo, por diferentes razones, tanto en los países desarrollados como en desarrollo. Sin embargo, el volumen mayor del mercado aún depende de material colectado en silvestre y sólo un número pequeño de especies son cultivadas. Esta situación determina que la expansión del mercado de plantas medicinales tiene serias implicancias en la supervivencia de determinadas especies vegetales.

Evidentemente se requiere de inversiones para el desarrollo de un proceso de conversión adecuado en términos de estrategias de cultivo y cosecha, que permitan cumplir con la demanda de estrategias alternativas para una medicina regional accesible y de bajo costo.

Al mismo tiempo, deben hacerse esfuerzos serios y continuados que permitan asegurar la conservación de los recursos que conforman la diversidad biológica, contemplando mantener y aplicar el conocimiento local en el uso de estos recursos.

EI Programa Regional de Apoyo a la Red de Desarrollo de Plantas Medicinales en el Mercosur (Brasil, Uruguay, Paraguay y Argentina) tiene como objetivo el incremento de ingresos de los pequeños productores mediante la diversificación de su producción con cultivos de hierbas y plantas medicinales y su inserción en cadenas de producción de fitoterápicos. Para que la meta sea alcanzada, es necesario el fortalecimiento de todos los eslabones de la cadena productiva, donde la comercialización es fundamental para que la producción sea incentivada con la garantía de incremento de los ingresos.

Los esfuerzos de todos estos actores y la creciente vinculación entre los mismos permite vislumbrar un aumento de los volúmenes producidos y, fundamentalmente, una mejora de la calidad de las especias y hierbas aromáticas que debe ser enfatizada en la región objeto del presente estudio. El crecimiento de las economías regionales en la actualidad alientan las inversiones en el sector y las perspectivas son interesantes para la expansión de los mercados domésticos. Los mercados externos que históricamente se han expandido no presentan en los últimos años, signos de dinamismo importante pero su nivel de exigencia los vuelven un referente fundamental a la hora de abordar la mejora en la calidad de la oferta regional.

V.
Panorama del Mercado Mundial y Regional 

Algunas Características y Tendencias del Sector en el Mundo
Hierbas Aromáticas y Medicinales

En 2004 el comercio mundial de hierbas aromáticas alcanzó un valor de U$S 1328 millones.

Participación en las importaciones Mundiales
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Participación en las exportaciones Mundiales (exc. Hong Kong)
                                                                                                      Fuente: COMTRADE
El comercio de hierbas aromáticas y medicinales ha sufrido una contracción cíclica de la cual tiende a recuperase pero permaneciendo, aún en moneda corriente por debajo de los máximos alcanzados.
Comercio  mundial
En  millones de US$ - Período 1996-2004
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                                                                                                             Fuente: COMTRADE
Los precios en dólares de importación, medidos para los mercados más importantes, registraron en 2004 un aumento del orden del 8% acompañando la tendencia de precios internacionales de las materias primas y los volúmenes son apenas un 3% mayores que en 2002.

Las afirmaciones anteriores van en contra de la opinión generalizada de que “estamos frente a una demanda mundial altamente dinámica por estos productos”. 

El estudio de 2003 de Arizio y Curioni analizaba el período 1990 – 2001 y contaba con información en valores y volumen físico para las principales zonas o países importadores (UE, EUA, JAPON). La tasa de crecimiento anual para el período es de 1,5%.

Esta tasa de crecimiento no permite afirmar tampoco que estemos ante una demanda mundial dinámica, situándose por debajo de las tasas de crecimiento promedio de las economías involucradas. Sin embargo estas exiguas tasas promedio de crecimiento ocultan comportamientos bastante diferentes de los distintos mercados.

Crecimiento 

Acumulativo Anual

Unión Europea ……………………………    4.3%

Estados Unidos……………………………    1.4%

Japón…………………………………………..   -5.5%

La contracción muy importante del mercado japonés explica buena parte de la falta de dinamismo. Sin embargo el crecimiento en E.U.A. es similar al promedio y el único destino importante y dinámico para esta producción es la Unión Europea.

Aún refiriéndonos a este último las tasas calculadas no permiten calificarlas como de gran dinamismo ya que son menores a las de crecimiento global de las importaciones con ese destino (+5.5% para el período analizado, en 2005 5.8% según OMC).

De los estudios revisados surge que los precios medios de importación de estos productos tienen una cierta estabilidad a través del tiempo y una tendencia que acompaña la inflación mundial.

Esta es una diferencia a favor del rubro frente a los comportamientos cíclicos y de tendencia a la baja de los productos de origen agrícola, aunque puede descartarse la existencia de un crecimiento de precios que denote una presión sobre la oferta mundial.

Extractos

En 2004 el comercio mundial de extractos alcanzó un valor de U$S 1329  millones.
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Participación en las importaciones Mundiales

                                                                                        Fuente: COMTRADE
Participación en las exportaciones Mundiales
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                                                                                           Fuente: COMTRADE
El comercio de  extractos vegetales al igual que el de plantas aromáticas y medicinales ha sufrido una contracción cíclica de la cual tiende a recuperarse, situándose en moneda corriente, en los máximos históricos alcanzados.

Comercio  mundial
En  millones de US$ - Período 1997-2004

[image: image7.wmf]33%

20%

12%

4%

3%

2%

2%

2%

2%

1%

19%

EU - 25

E.U.A.

JAPON

KOREA

MEXICO

CANADA

SUIZA

TURQUIA

AUSTRALIA

BRASIL

RESTO


                                                                                                           Fuente: COMTRADE
La información de precios internacionales de los últimos años indica una variabilidad mayor según mercados, probablemente afectada por estructuras de productos muy distintas y una mayor dispersión de precios entre ellos.

Su tendencia no es clara, insinuándose alzas de precios (medidas en dólares) en los mercados europeos y japonés. La tendencia contraria aparece en el mercado norteamericano y los mercados regionales (Argentina y Brasil).

En términos de volúmenes, los mercados europeos y japonés mantienen los niveles durante todo el quinquenio 2000 – 2004 mientras que el mercado americano está en crecimiento en el último trienio aunque por caída de los valores unitarios los valores importados no lo reflejan.

Aceites Esenciales no Cítricos

En 2004 el comercio mundial de aceites esenciales no cítricos alcanzó un valor de U$S 971 millones.
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                                                                                                   Fuente: COMTRADE
El comercio de aceites esenciales no cítricos al igual que el de plantas aromáticas y medicinales ha sufrido una contracción cíclica de la cual tiende a recuperase pero permaneciendo, aún en moneda corriente, por debajo de los máximos alcanzados.

Comercio  mundial
En  millones de US$ - Período 1997-2004
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                                                                                                                     Fuente: COMTRADE
Los precios en dólares de importación, medidos para los mercados más importantes, registraron en 2004 un aumento del orden del 8% acompañando la tendencia de precios internacionales de las materias primas y los volúmenes similares a los de  2002.

Si bien, de acuerdo a estudios anteriores, fueron mercados relativamente dinámicos, la información de los últimos años marca un estancamiento, siempre referido a los mercados más importantes.

VI.
MERCADO REGIONAL

Plantas Aromáticas y Medicinales

El valor de comercio de hierbas aromáticas y medicinales es muy escaso.

EXPORTACIONES (miles de dólares)
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                                                                                                Fuente: COMTRADE
IMPORTACIONES (miles de dólares)
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                                                                                                 Fuente: COMTRADE
En términos globales, los mercados de la región se caracterizan por una producción destinada primordialmente al abastecimiento de la demanda doméstica en donde la oferta importada tiene un papel subsidiario al aprovisionamiento de variedades que no tienen oferta nacional. Estos valores sugieren el alcance limitado de cualquier estrategia de “sustitución regional de importaciones”. Cualquier expansión estará ligada al incremento de la demanda interna regional (final o intermedia) o una participación más agresiva en los mercados extra regionales.

Extractos

Las Exportaciones Regionales de Extractos también registran valores muy bajos pero se concentran primordialmente en Brasil.
EXPORTACIONES (miles de dólares)
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                                                                                            Fuente: COMTRADE
Las importaciones  Regionales de Extractos tienen una importancia un poco mayor que las de plantas. Su dinamismo actual sólo parece acompañar la recuperación industrial en Argentina y Uruguay.

IMPORTACIONES (miles de dólares)
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                                                                                             Fuente: COMTRADE
En términos globales, los mercados de la región se caracterizan por una producción destinada primordialmente al abastecimiento de la demanda intermedia doméstica en donde la oferta importada tiene un papel complementario.

Si se analiza el último año con información disponible (2004) la estructura de origen de las importaciones de Brasil y Argentina es la siguiente:
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                              Brasil                 Argentina
Las exportaciones regionales se orientan primordialmente a los países desarrollados siendo el comercio intrarregional muy escaso. Sólo el 4.3% de las exportaciones se orienta a países del MERCOSUR, siendo Paraguay el principal destino.
El único comercio intrarregional importante detectado corresponde a un rubro asociado: resinas y oleorresinas vegetales pero que en la clasificación utilizada no está en el mismo rubro. El origen es Brasil y el destino primordial es Argentina.
Las importaciones regionales se originan en los países desarrollados y en menor medida en China. Sólo en el caso de Paraguay el origen es mayoritariamente regional (Brasil).
Aceites Esenciales no Cítricos

Las exportaciones regionales de aceites esenciales no cítricos tienen una estructura y dinámica bastante distinta a los otros rubros.
EXPORTACIONES (miles de dólares)
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                                                                                             Fuente: COMTRADE
· Se destaca la importancia relativa de las exportaciones paraguayas.

· A excepción de Brasil, las exportaciones tienen como destino primordial la propia región.

· El crecimiento económico de Argentina reorienta el destino de sus exportaciones al mercado doméstico.
Las importaciones  regionales de Aceites Esenciales tienen un perfil similar a los rubros ya analizados.
IMPORTACIONES (miles de dólares)
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                                                                                          Fuente: COMTRADE
· Sin embargo existe un intercambio intra-regional un poco más significativo.

· Paraguay se abastece desde países de Oriente (India, otros asiáticos y a su vez abastece a Brasil (tercer proveedor después de E.U.A. y Francia).

· Uruguay se abastece casi exclusivamente de la región.

· El perfil de importaciones de Argentina es más “clásico”, sus principales proveedores son E.U.A., Francia e India.

Cualquier estrategia de sustitución de importaciones estaría sometida a un doble desafío que pasa por la generación de competitividad en la fase industrial y agrícola en las que habría que desplazar a los grandes proveedores industriales y comerciales del mundo.

A nivel de rubros concretos es posible encontrar algunos que sean técnicamente factibles aunque las potenciales trabas comerciales deberán ser analizadas cuidadosamente.
Temas de comercio intra firma, marcas y patentes, pueden ser claves a la hora de evaluar las posibilidades reales de cambio en la orientación de los abastecimientos industriales, especialmente en la industria farmacéutica ya que operan como una fuerte barrera a la entrada de nuevos oferentes.
VI. MERCADOS NACIONALES

A continuación se presentan los informes que resumen la recopilación de información de cada país. En el caso de Brasil se pudo acceder a información comercial de los tres Estados de la zona de influencia del Programa. En los anexos de cada país se puede encontrar la información detallada que pudo ser relevada para este estudio. Los problemas de información del sector, los bajos niveles de comercio que dificultan el cálculo de valores unitarios que sean representativos y la problemática específica  de acceso a información de cada país hacen que la información no siempre sea comparable entre países lo que dificulta el análisis, especialmente  a nivel de especies.

Por último, las estadísticas debieran evaluarse con cierto cuidado, pues no siempre revelan la realidad presente en cada país. En algunos estudios se anotan exportaciones de productos cuando es imposible que hayan surgido allí (es el caso de la nuez moscada, ginseng y boldo en Argentina). Lo mismo ocurre con algunos valores en US$, que suelen resultar de detectar exportaciones o importaciones mínimas, o tal vez no del todo bien caratuladas. Otro factor importante para destacar son los criterios erráticos usados para definir ciertos rubros como: planta aromática (¿la yerba mate y Stevia rebaudiana deben ser incluidas?), planta medicinal (¿cedrón, peperina -Minthostachys mollis- y ajo son especies aromáticas, alimenticias o medicinales?), extracto (¿un aceite esencial de limón es un extracto fitoterápico?), o la interpretación de los famosos renglones multicomponentes, en general uno de los rubros más importantes para estas estadísticas (partidas arancelarias: los demás...).
ARGENTINA

La situación de las plantas aromáticas y medicinales (PAM) en Argentina tiene una relevancia mínima en comparación con otras producciones agroindustriales. Aún en las economías regionales, como en el caso del nordeste y el noroeste del país, no tiene la trascendencia que se observa tiene en otras regiones del mundo. No obstante, y justamente en estas dos regiones geográficas del país, la producción y procesamiento de PAM podría transformarse en una alternativa válida para zonas de minifundios, o donde resulta imperioso detectar una diversificación de la producción agrícola primaria. 

Debe destacarse en este punto el nuevo impulso que se le está dando al sector a través de la información distribuida por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Nación (SAGyPA).

Importaciones de PAM, Extractos y Aceites Esenciales

	Rubro
	Importaciones

	
	2005

	
	kg
	US$/CIF
	U$S / Kg

	albahaca
	22.013
	21.797
	0,99

	anís
	51.495
	88.293
	1,71

	badiana
	2.486
	7.328
	2,95

	jengibre
	67.286
	91.087
	1,35

	plantago
	62.589
	149.514
	2,39

	cardo mariano
	-
	-
	 

	regaliz
	10.981
	16.172
	1,47

	ginseng
	1.030
	22.247
	21,6

	orégano
	388.152
	851.967
	2,19

	tilo
	111.241
	540.266
	4,86

	boldo
	551.216
	281.871
	0,51

	cedrón
	121.881
	127.612
	1,05

	manzanilla
	21.891
	61.030
	2,79

	mentas
	143.606
	165.173
	1,15

	valeriana
	10.477
	31.681
	3,02

	pimienta
	1.451.695
	2.760.970
	1,9

	Grupo de Capsicum
	109.735
	216.593
	1,97

	canela
	145.685
	346.304
	2,38

	clavo
	25.709
	82.902
	3,22

	cardamomo + amomos
	5.450
	31.959
	5,86

	nuez moscada + macis
	229.866
	1.443.697
	6,28

	azafrán
	2.886
	1.316.471
	456,16

	cúrcuma
	242.009
	224.970
	0,93

	tomillo + laurel
	48.632
	127.411
	2,62

	vainilla
	630
	60.633
	96,24

	demás (medicina, perfumes)
	1.507.108
	3.175.533
	2,11

	gomas, bálsamos, resinas...
	6.526.854
	3.697.387
	0,57

	Extracto regaliz
	175.271
	1.220.348
	6,96

	Extracto papaya
	75
	588
	7,84

	Extracto semillas pomelo
	1
	25
	25

	Extracto seco Ginkgo
	3.427
	1.357.962
	396,25

	Valepotriatos
	18
	6.398
	355,44

	Extracto Seco ginseng
	11.614
	1.633.753
	140,67

	Silimarina
	5.097
	163.488
	32,08

	demás extractos
	250.073
	3.567.173
	14,26

	AE limón
	11.457
	426.283
	37,21

	AE lima
	19.727
	662.900
	33,6

	AE petit grain
	3.312
	88.475
	26,71

	AE grupo de las  lavandas
	29.990
	561.026
	18,71

	AE geranio
	1.086
	65.873
	60,66

	AE jazmín
	48
	30.842
	642,54

	AE menta piperita
	82.706
	1.085.602
	13,13

	AE menta arvensis
	6.840
	58.870
	8,61

	AE menta spearmint
	2.832
	82.222
	29,03

	AE vetiver
	567
	75.849
	133,77

	AE citronela
	2.563
	48.249
	18,83

	AE cedro
	8.392
	102.430
	12,21

	AE palo santo
	835
	8.847
	10,6

	AE lemongrass
	812
	21.068
	25,95

	AE palo rosa
	1.036
	50.965
	49,19

	AE palma rosa
	67
	2.687
	40,1

	AE coriandro
	15
	835
	55,67

	AE cabreuva
	1
	123
	123

	AE eucaliptos
	24.442
	213.033
	8,72

	AE demás
	55.336
	2.094.536
	37,85


Exportaciones de PAM, Extractos y Aceites Esenciales

	Rubro
	Exportaciones

	
	2005

	
	kg
	US$/FOB
	U$S / Kg

	albahaca
	201
	616
	3,06

	anís
	1.391
	4.002
	2,88

	badiana
	700
	3.190
	4,56

	jengibre
	500
	3.281
	6,56

	plantago
	                  -     
	                    -     
	 

	cardo mariano
	100
	180
	1,8

	regaliz
	                  -     
	                    -     
	 

	ginseng
	389
	15.187
	39,04

	orégano
	90.474
	207.028
	2,29

	tilo
	15.006
	131.282
	8,75

	boldo
	16.916
	55.145
	3,26

	cedrón
	50.679
	205.729
	4,06

	manzanilla
	1.451.932
	2.689.457
	1,85

	mentas
	4.624
	31.273
	6,76

	valeriana
	487
	2.320
	4,76

	pimienta
	6.706
	21.385
	3,19

	Grupo de Capsicum
	239.980
	327.541
	1,36

	canela
	211
	1.811
	8,58

	clavo
	832
	3.702
	4,45

	cardamomo + amomos
	                  -     
	                    -     
	 

	nuez moscada + macis
	1.082
	9.664
	8,93

	azafrán
	15
	11.050
	736,67

	cúrcuma
	1.000
	1.670
	1,67

	tomillo + laurel
	4.895
	24.860
	5,08

	vainilla
	                  -     
	                    -     
	 

	demás (medicina, perfumes)
	1.738.464
	3.595.250
	2,07

	gomas, bálsamos, resinas...
	633.563
	239.911
	0,38

	Extracto regaliz
	154
	3.284
	21,32

	Extracto papaya
	                  -     
	                    -     
	 

	Extracto semillas pomelo
	                  -     
	                    -     
	 

	Extracto seco Ginkgo
	1.462
	130.976
	89,59

	Valepotriatos
	                  -     
	                    -     
	 

	Extracto Seco ginseng
	357
	20.830
	58,35

	Silimarina
	230
	29.416
	127,9

	demás extractos
	31.768
	637.756
	20,08

	AE limón
	5.420.777
	92.586.477
	17,08

	AE lima
	558
	6.637
	11,89

	AE petit grain
	52
	1.359
	26,13

	AE grupo de las  lavandas
	153
	5.120
	33,46

	AE geranio
	10
	1.054
	105,4

	AE jazmín
	164
	1.648
	10,05

	AE menta piperita
	3.806
	75.019
	19,71

	AE menta arvensis
	14.435
	116.345
	8,06

	AE menta spearmint
	656
	26.298
	40,09

	AE vetiver
	                  -     
	14
	 

	AE citronela
	29.520
	118.648
	4,02

	AE cedro
	                  -     
	9
	 

	AE palo santo
	                  -     
	                    -     
	 

	AE lemongrass
	102
	2.325
	22,79

	AE palo rosa
	                  -     
	1
	 

	AE palma rosa
	1
	8
	8

	AE coriandro
	1561
	48877
	31,31

	AE cabreuva
	2
	69
	34,5

	AE eucaliptos
	200
	1.909
	9,55

	AE demás
	3.048
	49.742
	16,32


Argentina tiene un número restringido de grandes rubros exportadores relacionados con las PAM: flores de manzanilla (producido principalmente en la zona centro este del país, se exportan más de 1,5 millones de US$-2005), yerba mate (del Nordeste argentino), algas y sus derivados (de la costa atlántica en la Patagonia), aceite de jojoba (unas 4.000 ha cultivadas en la provincia de La Rioja; se exportan unos US$ 10 millones en 2005) y aceite esencial del limón (del noroeste, principalmente de la provincia de Tucumán, con una exportación superior a los US$ 20 millones en 2005). Los volúmenes de estas ofertas tienen incluso injerencia en el mercado mundial, y es reconocida la constancia en calidad y cantidad de las mismas.

Si se descartan estos casos emblemáticos, la gravitación de la oferta argentina de otros productos en el mercado mundial es muy escasa, surgiendo esporádicamente y con una significancia acotada y coyuntural como oferente de aceites esenciales de tagetes (Tagetes minuta), de mentas piperita y spearmint y de otros cítricos distintos del limón, y otros productos como pimiento para pimentón, lúpulo, coriandro, aloe, hipérico, valeriana, alcachofa o cardo mariano. 

El resto de la producción sólo se justifica en la demanda interna, y aún varios productos, como el orégano, romero o mentas, requieren de continuas importaciones para cubrir la demanda local.

De las especies convencionales, posiblemente el orégano sea el cultivo que más se esté evaluando en Argentina, en lo que se refiere a sus perspectivas de mercado y estrategias de producción y calidad. Esta promoción está fuertemente influenciada por el hecho de ser una aromática que es necesario importar aún en grandes volúmenes, a pesar de poder ser cultivada en varias regiones del país con mucha mayor extensión, y con resultados comercialmente satisfactorios. 

Hasta ahora no se han citado PAM autóctonas (PAMA), salvo Tagetes minuta. Si se evalúan las especies vernáculas, surge una especie como emblemática, por su trascendencia hacia los mercados internacionales: cedrón o hierba luisa (Aloysia citriodora). Esta particularidad de existir una demanda internacional para una especie autóctona no es compartida con ningún otra especie, y por este motivo es lógico pensar que ninguna otra PAMA tendrá tanta demanda. Por eso es importante analizar puntualmente los valores existentes de cedrón, como para dimensionar toda la estructura comercial de las PAMA en el país, y la problemática relacionada.

Se han registrado para cedrón muy fuertes fluctuaciones en cuanto a volúmenes de exportación argentina (desde 0 hasta 106 tn en los últimos 5 años) e incluso de importación (desde 0 hasta 120 tn en el mismo período). Algo similar ocurre en los países limítrofes como Chile, con volúmenes de exportación de 5 a 60 tn (1995 a 2002), o Paraguay. Esto denota una falta de permanencia de la oferta local, y aún una demanda desabastecida. Visto desde el punto de vista del mercado local, las causas de esta inconstancia comercial pueden comprenderse por tres factores: 

a. ausencia de una producción agrícola significativa, 

b. variación en la calidad, y 

c. márgenes de ganancia (o peor aún, precios del mercado externo) exiguos.

Obsérvese cómo estas variables surgen en esta especie de manera muy especial, pero también cómo podrían relacionarse con otras especies, justificando la situación de sus mercados.

Al no existir una masa crítica de cultivos de cedrón, la oferta nacional es reducida y por lo tanto queda sujeta a los vaivenes de los menores costos que se manejen en el mercado internacional. En la medida que se pueda aumentar el volumen de la oferta, y se mantenga su constancia en el tiempo, se podría ampliar el margen de negociación, revirtiendo la relación costo/riesgos: a una mayor confianza en la oferta por calidad, cantidad y continuidad, se podrá negociar con mayor margen las variables de costos promedios en el mercado internacional.

La dimensión de la oferta es entonces una herramienta valiosa de negociación. Pero a su vez es una debilidad para los pequeños productores. Sin embargo una reducida superficie de cultivo, es compatible con una diversificación de la producción, estrategia que permitiría independizarse de los vaivenes del mercado internacional de un solo producto.

Las dos estrategias útiles para salvar estas limitaciones por parte de pequeños productores son entonces: la asociación permanente o transitoria y la diversificación de cultivos.

En todo lo expuesto en los puntos anteriores surge otro factor subyacente, que tal vez no se le dé la importancia que merece cuando se oferta solamente en el mercado nacional, pero que en cierta manera marca una característica de muchas regiones en Latinoamérica: este factor es la falta de continuidad, o si se lo quiere definir por el otro lado, la oferta oportunista y esporádica. Tal vez no se tenga noción de las desventajas que genera esta inconstancia en la oferta, pero es importante tener conciencia que es un factor que gravita negativamente tanto para los productores como para los compradores. El ingreso esporádico y repentino de nuevos oferentes puede generar bruscos cambios en los precios y en las demandas. Por el contrario, una fuerte demanda temporaria debida a cambios climáticos, o por problemas económicos o políticos entre otros, alienta el ingreso de oferentes no tradicionales, quienes aprovechan la oportunidad.   

El otro factor limitante que identificamos en la oferta nacional de PAMA es: calidad. Este elemento está frecuentemente relacionado con aumentos en los costos: mayor tecnología, mejores semillas, mano de obra intensiva, mejor calidad en empaques, transportes, etc. Pero debe tenerse en cuenta que si bien en una primera etapa esto es así, a mediano plazo la mejora de la oferta por calidad justifica ampliamente estas inversiones. Claro que no siempre un emprendimiento en su etapa inicial está en condiciones de financiar estos mayores costos, y nuevamente aparece como una solución la asociación permanente o transitoria, como un mecanismo para prorratear los gastos iniciales de inversión en calidad.

Otro aspecto a considerar es la laxitud en las exigencias de calidad que maneja el mercado local, lo que beneficia al producto de bajo costo y perjudica la oferta de calidad superior. En este sentido los mismos productores deberían promover normas más estrictas y criterios de diferenciación de calidades, como mecanismos de defensa contra las ofertas indiscriminadas. 

Cuando nos referimos a PAMA, debemos diferenciar dos posibles fuentes de aprovisionamiento: el extractivismo y los cultivos.

Existen en el país grandes bolsones proveedores de PAMA por extractivismo, siendo dos de ellos el nordeste (provincias de Misiones y Corrientes principalmente) y el noroeste argentinos (esencialmente las provincias de Jujuy, Salta y Tucumán).

En la provincia de Córdoba, posiblemente la región proveedora más importante, se ha constatado que de casi 100 especies recolectadas (siendo el 40% PAMA), el 20% de dichas especies están en peligro de extinción. Es muy probable que algo similar esté ocurriendo en el NE y NOA. Esta realidad alerta sobre la ya imperiosa necesidad de alentar mejores estudios de la flora autóctona, y sobre todo impulsar su posible manejo a través de cultivos.

Algunos autores estiman que el mercado local de PAM se puede resumir en unas 50 especies, aunque existen bases de datos de más de 1000 plantas autóctonas, entre medicinales y aromáticas. Las principales limitantes para desarrollar otras PAMA promisorias, que amplíen este horizonte de especies de utilidad, son la falta de conocimiento sobre sus propiedades e inocuidad, la variabilidad genética por falta de cultivos, y la falta de diferenciación o trascendencia frente a otras alternativas existentes en el mercado.

Debe tenerse en cuenta el aporte que puede tener una producción orgánica de PAM. Argentina, como la mayoría de los países de Latinoamérica posee enormes extensiones de tierras vírgenes, donde resulta muy fácil y a la vez económicamente rentable promover el cultivo orgánico. De hecho existe en el país una oferta de PAM con calidad orgánica, que ha llegado inclusive a exportarse, lógicamente en volúmenes muy reducidos. 

Hasta acá se ha analizado el ámbito de las materias primas aplicables en fitoterapia. El segundo eslabón que debiera evaluarse es el de la industria procesadora de estas materias primas.

La elaboración de extractos vegetales es realizada en Argentina por aproximadamente una decena de empresas nacionales, todas MiPYME. Cubren gran parte de la demanda interna de extractos convencionales. Sin embargo la demanda de la industria farmacéutica instalada en el país, y sobre todo las grandes empresas multinacionales,  demandan muchas veces de la importación para cubrir sus necesidades de extractos vegetales con requerimientos específicos, o cuando es necesario utilizar materias primas que no se producen u ofertan normalmente en el país. La exportación de extractos vegetales es mínima y esporádica. Debe destacarse en este punto la producción de aceites fijos no tradicionales, principalmente el llamado aceite de jojoba, en el noroeste del territorio, aunque existen otros ejemplos de menor envergadura, como los de Primula, chia (Salvia hispanica) y rosa mosqueta (Rosa aff. rubiginosa).

Muy inferior aún es la exportación de productos aislados, siendo la silimarina uno de los casos: de acuerdo a la estadísticas disponibles, se ha exportado o importado volúmenes reducidos, según el año. Otros ejemplos son alcaloides de la vinca, y el steviósido, promocionado actualmente por un nuevo emprendimiento agroindustrial.

Con la excepción de los aceites esenciales cítricos, la producción nacional de otros aceites esenciales es muy reducida, y distribuida en todo el país. Son numerosos los destiladores existentes de aproximadamente 500 a 3000 litros de capacidad, muchos de ellos localizados en las principales zonas productoras de aromáticas: fundamentalmente en las provincias del nordeste y centro, y provincia de Buenos Aires, aunque también hay en el noroeste y la región andino patagónica. Algunas empresas han logrado en otros años producir y exportar mentol, eucaliptol y anetol, gracias a la disponibilidad de destiladores y sistemas de purificación y cristalización adecuados. Sin embargo esta oferta actualmente es muy reducida.

Finalmente, debe destacarse la etapa última de elaboración de fitoterápicos: los laboratorios habilitados para la producción de tales medicamentos. En Argentina esta rama de la industria farmacéutica podría decirse que es muy reciente, dado que recién en 1999 se aprobaron las disposiciones legales que regulan su funcionamiento. En estas disposiciones se ha definido a un fitoterápico como los que contienen como principios activos drogas vegetales puras y/o mezcladas, derivados de éstas y/o preparados de drogas vegetales, tradicionalmente usadas con fines medicinales y que no contienen sustancias activas químicamente definidas o sus mezclas aun cuando fuesen constituyentes aislados de plantas, salvo en los casos que así se justifiquen. Conviene tener en cuenta esta definición, porque no es igual en todos los países.

En realidad en Argentina la dispensación de medicamentos fitoterápicos se realiza legalmente por dos vías: las farmacias y las herboristerías. En estas últimas, sólo está permitido la dispensación de monohierbas. 

En Argentina existe una fuerte competencia entre los medicamentos fitoterápicos y los suplementos dietarios. Esta rivalidad se acentuó más aún cuando inexplicablemente se aprobó en 2001 una disposición donde se aceptó la dispensación de una serie de PAM (del tipo de la valeriana, Ginkgo biloba, centella, etc.) como suplementos dietarios, asimilando la política de la legislación norteamericana.

Los medicamentos fitoterápicos no están incluidos en el sistema nacional de salud, y solamente se han aprobado algunos productos con estas prerrogativas en ciertas provincias, como en Misiones.

La experiencia del profesional de la salud en el uso de fitoterápicos es muy reducida en Argentina, al no estar vinculado su estudio con casi ningún programa curricular de medicina. Otro fenómeno a considerar es que en Argentina gran parte de la sociedad que consume PAM con un conocimiento tradicional, se nutre de fuentes naturales o de vías no controladas (vendedores ambulantes, tiendas no habilitadas, etc.). Por el contrario, existe una demanda creciente en los grandes centros urbanos, pero en este caso se recurre más a la oferta de laboratorios farmacéuticos reconocidos, o directamente de los suplementos dietarios.
En un análisis de las perspectivas de las PAM en la región, no debiera dejarse de lado otros ámbitos comerciales que pueden aumentar la demanda: por ejemplo la industria cosmética, veterinaria, y la de ciertos alimentos como bebidas, infusiones, salsas, etc. Se puede ver en las estadísticas locales cómo en algunos casos la demanda de estos rubros industriales superan con creces la de los fitoterápicos (las llamadas bebidas amargas con o sin alcohol, por ejemplo, manejan un mercado estimado en 40 millones de US$), aún cuando se esté hablando de una misma especie vegetal.
Especies promisorias

Autóctonas:

1. Yerba Dulce: Stevia rebaudiana. Aunque crece espontánea, su demanda ha justificado algunas inversiones en los últimos años: Existen actualmente importantes cultivos en la región nordeste del país, relacionados con empresas que distribuyen la hierba o que la procesan para la producción de steviósido.

2. Carqueja: Baccharis crispa y B. trimera. Prácticamente la totalidad de la oferta de estas plantas proviene de material silvestre. Esto. Sumado a la carencia de criterios claros de calidad, son causas de la gran variedad de calidades de carqueja que hay en el mercado. En la provincia de Santa Fe, una de las importantes zonas proveedoras, se ha estimado una colecta de 120 tn en 2004.  

3. Cedrón: Aloysia citriodora. Es la única especie autóctona con demanda internacional. Aunque existen algunas pequeñas extensiones de cultivos (en Córdoba, se han estimado unas 10 ha), la mayor parte de la producción proviene de material silvestre, tanto del noroeste como del centro del país. Periódicamente se realizan importaciones, principalmente de Paraguay. Se está trabajando en su normalización.

4. Marcela: Achyrocline satureioides. Existen muy incipientes ensayos de cultivos, siendo la mayoría de la oferta actual de origen silvestre. Se pueden detectar en el mercado fuertes variaciones de calidad de producto (incluso varias adulteraciones), por ausencia de normas nacionales. Posiblemente sea la especie autóctona mejor evaluada en cuanto a su funcionalidad industrial, lo que habilita para varias alternativas de uso.

5. Peperina: Minthostachys mollis. Los cultivos existentes son muy reducidos, por lo que la mayor parte del material proviene de la colecta silvestre. Está considerada una especie amenazada en las zonas típicas de colecta, lo que da una idea de su demanda local. Existen también varios grupos investigando las propiedades de esta planta, para poder justificar su uso medicinal.

6. Pezuña de vaca; Bauhinia forficata. Es una especie muy abundante en la región, además de cultivarse como ornamental, por lo que su demanda puede ser abastecida por una colecta planificada. A pesar de ser localmente muy demandada, su uso popular (para ciertos casos de diabetes) limita su potencial uso en la fitoterapia oficial.

7. Cola de caballo: Equisetum giganteum. Colectada de material silvestre.

8. Passiflora: Passiflora cærulea. Colectada de material silvestre, raramente cultivada.

9. Poleo: Lippia fissicalyx y L. turbinata. Colectada de material silvestre, aunque existen ensayos de cultivos.

10. Chia. Salvia hispanica. Existen ya cultivos industriales en el noroeste argentino.

11. Espartillo: Elyonurus muticus. Colectada de material silvestre, esporádicamente cultivada, pero sin precisar la variedad química utilizada. En muchos casos se ha intentado introducir al mercado su aceite esencial como sustituto del aceite esencial de lemongrass.

12. Lapacho: Tabebuia impetiginosa (sin.: T. avellanedae) y T. ipe. Colectada de material silvestre. No existe un estudio detallado sobre la variación de calidad por especies, época y zona de recolección, estabilidad, etc. Su explotación industrial debiera ser conducida con criterios de sustentabilidad bien precisos, dado el tiempo de regeneración que requiere este material vegetal.

13. Burrito: Aloysia polystachia. Colectada de material silvestre, pero existen algunos emprendimientos de cultivos experimentales.

14. Lucera: Pluchea sagitalis. Colectada de material silvestre, aunque esporádicamente han habido algunos cultivos reducidos.

15. Aguaribay: Schinus molle y S. areira. Es una especie muy abundante en toda América, hasta Estados Unidos de N.A., empleándosela más que nada como ornamental o en paisajes. Se han realizado algunos ensayos de cultivos con fines comerciales, pero la mayoría de la producción proviene de materiales silvestres.

Convencionales:

1. orégano: Origanum vulgare
2. manzanilla: Matricaria recutita
3. alcachofa: Cynara scolymus
4. pimiento: Capsicum spp.

5. boldo: Peumus boldus
6. aloe: Aloe vera
7. menta: Mentha x piperita
8. hinojo: Foeniculum vulgare
9. melisa: Melissa officinalis
10. Artemisia annua

11. Tilo: Tillia spp.
12. Romero: Rosmarinus officinalis
13. cardo mariano: Sylibum marianum
14. naranja amarga: Citrus aurantium
15. Rosa mosqueta: Rosa 
BRASIL

según la Organización Mundial de la Salud, el 85% de la población mundial utiliza plantas medicinales para tratar problemas de salud. Mientras que en Brasil el porcentaje se estima en un 82%, donde el sector de los productos fitoterápicos representa un valor anual de R$ 1 billón en toda su cadena productiva y emplea más de 100 mil personas.

Por otra parte, en Brasil un porcentaje elevado de la población no tiene posibilidad de acceder a los medicamentos en las farmacias y su única alternativa es la representada por la posibilidad de acceder a medicamentos suministrados por el Sistema Único de Salud. Como ejemplo se evalúa que en la población de Matto Grosso alrededor de 1.200.000 habitantes no tienen acceso a los medicamentos.

Desde un punto de vista comercial, el sector de los fitomedicamentos en Brasil, tuvo una facturación estimada de R$ 400 millones en 2004, en contraste con un valor de R$ 350 millones del año anterior. De esta forma, este segmento representa del 3% al 4% de la facturación anual del sector farmacéutico. Por comparación a nivel mundial, los fitomedicamentos representan el 6% de la facturación de todo el sector de medicamentos.

A su vez, Brasil tiene un consumo per capita de medicamentos, de aproximadamente US$ 51/año (mientras que en Argentina llega promedialmente a US$ 165). Por otra parte, el 48% de los medicamentos vendidos son adquiridos por el 15% de la población, con un ingreso por encima de 10 salarios mínimos. La población que recibe menos de 4 salarios mínimos (51% de la población) consume apenas 16% de los medicamentos, lo que representa un gasto promedio de US$ 19/habitante/año. En este sentido, la población de mayor poder adquisitivo muestra perfiles de consumo similares a los de  los países desarrollados.

A lo largo de este trabajo se presentarán todos los fundamentos científico-técnicos, económicos y sociales que justifican el uso de las plantas medicinales y la incorporación de la fitoterapia en los planes generales de salud. También se ha revisado la base legal, encontrando que hay un fundamento sólido en la serie de recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) que ha publicado una serie de resoluciones sobre la ampliación de la cobertura de los servicios a través de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud, cuyo pilar fundamental es la utilización de los recursos terapéuticos desarrollados por la propia comunidad, es decir incorporando las plantas medicinales. 

Con este marco de referencia, en Brasil se han dado pasos muy importantes. En primer lugar hay un fundamento legal que da a las plantas medicinales un lugar especial en el contexto del sistema oficial de salud, y en segundo término hay un proceso en marcha, promovido desde las mismas estructuras del Estado, ya que la creación de la Coordinación Nacional de Fitoterapia en Servicio Público (CEMEPAR) cuya sede actual está en Curitiba, Paraná, ha sido la base para un constante desarrollo que se evidencia en algunos logros conseguidos. La Coordinación tiene objetivos claros con posibilidades de cumplimiento en el corto y mediano plazo, que propone:

a) Viabilizar el uso de los diversos preparados a partir de las plantas medicinales, consagrados por la tradición popular corroborados por los medios científicos, para las principales causas de demanda en la red primaria de atención del Sistema Único Descentralizado de Salud.

b) Ofrecer una opción terapéutica eficaz a la población a precios accesibles.

c) Devolver a la población sus conocimientos, profundizados a través de estudios e investigaciones.

d) Ofrecer información y asesoramiento técnico.

La Coordinación Nacional tiene un banco de datos y brinda asistencia técnica en varios campos especializados. Igualmente ha alcanzado una auténtica legitimación en el ámbito nacional lo que le ha permitido promover programas de investigación, de capacitación y de uso de fitoterápicos en los planes de salud pública. 

Por otra parte, las Secretarías de Salud de los Estados del Brasil, estimuladas por la Coordinación Nacional de Fitoterapia o por su propia iniciativa, tienen programas y proyectos sobre plantas medicinales. La Secretaría de Salud del Gobierno del Distrito Federal (Brasilia) lleva adelante un "Programa de Desarrollo de Terapias no Convencionales en el Sistema de Salud", con un proyecto de Fitoterapia que investiga la utilización de plantas con fines medicinales. También la Empresa de Asistencia Técnica y Extensión Rural (EMATER/DF) del Distrito Federal ha editado una obra llamada "Remedios Caseiros" que es una notable contribución a la difusión del tema.

Sin embargo, y en forma paradójica, Brasil importa casi el 100% de la materia prima que utiliza en su producción de fitoterápicos, un sector que representa alrededor de R$ 1,5 billones. Una realidad que se contrasta con el conocimiento tradicional que tiene la población de Brasil sobre el uso de plantas medicinales y el hecho de que este país presenta una de las mayores biodiversidades con potencial medicinal.

Una situación, que reafirma la situación regional que indica que en el Mercosur el suministro de plantas medicinales está basado principalmente en la colecta de especies nativas. Lo que determina que su cultivo sea aun marginal para la mayor parte de estas especies. Para el caso de Brasil, en particular, no existe información estadística oficial muy extendida sobre las áreas de cultivo.

En este sentido, es importante considerar que la obtención de materia prima calificada y la conservación de las especies constituyen la base de un programa de investigación y desarrollo de plantas medicinales y de fitofármacos conducente a la obtención de materia prima mediante cultivos comerciales de las especies seleccionadas.

Por otra parte, el cultivo de las plantas medicinales, propicia su conservación y su diversificación, sin embargo, la conservación de las plantas no solo necesita del aporte de las técnicas agronómicas sino además de las investigaciones genéticas y biotecnológicas. En este sentido, diferentes instituciones de Brasil han encarado esta problemática. Es el caso del Centro Nacional de Investigaciones de Recursos Genéticos y Biotecnológicos (CENARGEN) que ha instalado un Banco de Germoplasma de Plantas Medicinales y Aromáticas.

Finalmente, y con el objetivo de evaluar el impulso oficial en cuanto a medidas de apoyo al sector, debe destacarse de que se estima que en los últimos 10 años Brasil ha dedicado alrededor de US$ 100 millones a la investigación relacionada con los productos naturales.

Comercio Exterior Brasileño

Exportaciones

	Periodo
	US$ FOB
	Peso Líquido(Kg)
	U$S / KG

	BRASIL

	09091020 - SEMENTES DE BADIANA (ANIS ESTRELADO)

	2005
	166.852
	125.298
	1,33

	09101000 - GENGIBRE

	2005
	163.729
	77.002
	2,13

	09109100 - MISTURAS DE ESPECIARIAS

	2005
	11.406
	2.636
	4,33

	09109900 - OUTRAS ESPECIARIAS

	2005
	199.774
	154.181
	1,3

	12111000 - RAIZES DE ALCACUZ,FRESCAS,SECAS,INCL.CORTADAS,TRITUR.PO

	2005
	6.652
	2.260
	2,94

	12112000 - RAIZES DE "GINSENG",FRESCAS,SECAS,INCL.CORTAD.TRITUR.PO

	2005
	12.134
	2.555
	4,75

	12113000 - COCA (FOLHA DE),P/UTIL.PERFUM.MEDICINA,ETC

	2005
	0
	0
	 

	12119090 - OUTRAS PLANTAS E PARTES,P/PERFUMARIA,MEDICINA E SEMELHS

	2005
	3.438.717
	2.115.182
	1,63

	12129910 - STEVIA REBAUDIANA

	2005
	63.546
	56.000
	1,13

	12129990 - OUTROS PRODS.VEGETAIS UTIL.PRINCIPALM.NA ALIMENT.HUMANA

	2005
	0
	0
	 

	 
	 
	 
	 

	13019000 - OUTS.GOMAS,RESINAS,GOMAS-RESINAS,OLEORRESINAS,NATURAIS

	2005
	2.429.198
	1.511.175
	1,61

	13021100 - SUCOS E EXTRATOS,DE OPIO
	 

	2005
	0
	0
	 

	13021110 - CONCENTRADO DE PALHA DE PAPOULA

	2005
	0
	0
	 

	13021190 - OUTROS SUCOS E EXTRATOS VEGETAIS,DE OPIO

	2005
	39.246
	95
	413,12

	13021200 - SUCOS E EXTRATOS,DE ALCACUZ

	2005
	1.639.368
	342.559
	4,79

	13021930 - SUCOS E EXTRATOS DE GINKGO BILOBA SECO

	2005
	3.404.137
	28.660
	118,78

	13021940 - SUCOS E EXTRATOS,VALEPOTRIATOS

	2005
	0
	0
	 

	13021950 - SUCOS E EXTRATOS,DE "GINSENG"

	2005
	640.905
	7.385
	86,78

	13021960 - SUCOS E EXTRATOS,SILIMARINA

	2005
	414.549
	3.059
	135,52

	13021990 - SUCOS E EXTRATOS,DE OUTROS VEGETAIS

	2005
	11.786.661
	1.565.238
	7,53

	 
	 
	 
	 

	33012100 - OLEO ESSENCIAL,DE GERANIO

	2005
	161.103
	3.244
	49,66

	33012200 - OLEO ESSENCIAL,DE JASMIM

	2005
	95.178
	61
	1.560,30

	33012300 - OLEO ESSENCIAL,DE ALFAZEMA OU LAVANDA

	2005
	1.371.236
	89.376
	15,34

	33012400 - OLEO ESSENCIAL,DE HORTELA-PIMENTA (MENTHA PIPERITA)

	2005
	1.543.077
	82.981
	18,6

	33012510 - OLEO ESSENCIAL,DE MENTA JAPONESA (MENTHA ARVENSIS)

	2005
	4.816.039
	607.059
	7,93

	33012520 - OLEO ESSENCIAL,DE "MENTHA SPEARMINT"(MENTHA VIRIDIS L)

	2005
	2.393.005
	161.619
	14,81

	33012590 - OLEO ESSENCIAL,DE OUTRAS MENTAS

	2005
	998.645
	53.022
	18,83

	33012600 - OLEO ESSENCIAL,DE VETIVER

	2005
	205.657
	1.832
	112,26

	33012917 - OLEO ESSENCIAL,DE CORIANDRO

	2005
	34.774
	797
	43,63

	33012990 - OUTROS OLEOS ESSENCIAIS

	2005
	10.869.974
	531.036
	20,47

	33019040 - OLEORRESINAS DE EXTRACAO

	2005
	646.728
	38.303
	16,88


Importaciones

	Periodo
	US$ FOB
	Peso Líquido(Kg)
	U$S/Kg

	BRASIL

	09091020 - SEMENTES DE BADIANA (ANIS ESTRELADO)

	2005
	0
	0
	 

	09101000 - GENGIBRE

	2005
	6.677.016
	9.105.678
	0,73

	09109100 - MISTURAS DE ESPECIARIAS

	2005
	0
	0
	 

	09109900 - OUTRAS ESPECIARIAS

	2005
	1.435.341
	667.876
	2,15

	12111000 - RAIZES DE ALCACUZ,FRESCAS,SECAS,INCL.CORTADAS,TRITUR.PO

	2005
	0
	0
	 

	12112000 - RAIZES DE "GINSENG",FRESCAS,SECAS,INCL.CORTAD.TRITUR.PO

	2005
	0
	0
	 

	12113000 - COCA (FOLHA DE),P/UTIL.PERFUM.MEDICINA,ETC

	2005
	0
	0
	 

	12119090 - OUTRAS PLANTAS E PARTES,P/PERFUMARIA,MEDICINA E SEMELHS

	2005
	5.135.926
	1.584.892
	3,24

	12129910 - STEVIA REBAUDIANA

	2005
	3.500
	2.500
	1,4

	12129990 - OUTROS PRODS.VEGETAIS UTIL.PRINCIPALM.NA ALIMENT.HUMANA

	2005
	48.946
	47.071
	1,04

	 
	 
	 
	 

	13019000 - OUTS.GOMAS,RESINAS,GOMAS-RESINAS,OLEORRESINAS,NATURAIS

	2005
	3.976.857
	7.468.858
	0,53

	13021100 - SUCOS E EXTRATOS,DE OPIO

	2005
	0
	0
	 

	13021110 - CONCENTRADO DE PALHA DE PAPOULA

	2005
	0
	0
	 

	13021190 - OUTROS SUCOS E EXTRATOS VEGETAIS,DE OPIO

	2005
	1.584.305
	1.019.840
	1,55

	13021200 - SUCOS E EXTRATOS,DE ALCACUZ

	2005
	0
	0
	 

	13021930 - SUCOS E EXTRATOS DE GINKGO BILOBA SECO

	2005
	16.234
	175
	92,77

	13021940 - SUCOS E EXTRATOS,VALEPOTRIATOS

	2005
	0
	0
	 

	13021950 - SUCOS E EXTRATOS,DE "GINSENG"

	2005
	981
	42
	23,36

	13021960 - SUCOS E EXTRATOS,SILIMARINA

	2005
	0
	0
	 

	13021990 - SUCOS E EXTRATOS,DE OUTROS VEGETAIS

	2005
	17.725.232
	36.933.722
	0,48

	 
	 
	 
	 

	33012100 - OLEO ESSENCIAL,DE GERANIO

	2005
	492
	22
	22,36

	33012200 - OLEO ESSENCIAL,DE JASMIM

	2005
	17.266
	5
	3453,2

	33012300 - OLEO ESSENCIAL,DE ALFAZEMA OU LAVANDA

	2005
	13.365
	1.740
	7,68

	33012400 - OLEO ESSENCIAL,DE HORTELA-PIMENTA (MENTHA PIPERITA)

	2005
	174.581
	5.871
	29,74

	33012510 - OLEO ESSENCIAL,DE MENTA JAPONESA (MENTHA ARVENSIS)

	2005
	394.031
	46.375
	8,5

	33012520 - OLEO ESSENCIAL,DE "MENTHA SPEARMINT"(MENTHA VIRIDIS L)

	2005
	0
	0
	 

	33012590 - OLEO ESSENCIAL,DE OUTRAS MENTAS

	2005
	26.444
	5.881
	4,5

	33012600 - OLEO ESSENCIAL,DE VETIVER

	2005
	344.744
	5.212
	66,14

	33012917 - OLEO ESSENCIAL,DE CORIANDRO

	2005
	0
	0
	 

	33012990 - OUTROS OLEOS ESSENCIAIS

	2005
	1.395.362
	70.812
	19,71

	33019040 - OLEORRESINAS DE EXTRACAO

	2005
	375.206
	9.014
	41,62


Comercio Exterior del Área de Influencia del Proyecto. 

Antes de evaluar la importancia relativa del área de influencia en el comercio exterior brasileño de estos rubros, conviene dimensionar cual es la participación de estos Estados en el comercio brasileño global.
PARTICIPACION DEL AREA DE INFLUENCIA EN EL COMERCIO EXTERIOR DE BRASIL
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EXPORTACIONES DE PLANTAS
La única participación relevante en el área de influencia corresponde al Estado de Paraná. Participa con alrededor del 15% de las exportaciones brasileñas de plantas. No es posible identificar especies por estar agrupadas en su inmensa mayoría en el rubro “otros”.

EXPORTACIONES DE JUGOS, EXTRACTOS Y OLEORRESINAS 

Esta agrupación representa los valores más importantes de exportación brasileña de estos rubros.

La única participación relevante en el área de influencia corresponde al Estado de  Rio Grande do Sul (más del 20%) aunque existe también participación del Estado de Santa Catarina (5%)

EXPORTACIONES DE JUGOS, EXTRACTOS Y OLEORRESINAS 
El rubros que se destaca es el de Resinas y Oleorresinas Naturales concentrado en Río Grande do Sul (80% del total exportado por Brasil). El destino principal es Argentina.

EXPORTACIONES  DE  ACEITES ESENCIALES 
La única participación relevante en el área de influencia corresponde al Estado de Paraná. Participa con alrededor del 10% de las exportaciones brasileñas pero están concentradas en un solo rubro: Aceite esencial de Menta Japonesa. En 2004 las exportaciones de Paraná fueron 2/3 del total de Brasil. A los destinos tradicionales, Europa y EUA, se agrega Paraguay. 

IMPORTACIONES DE PLANTAS 
El área se caracteriza por una participación relativamente baja y decreciente en las importaciones (15% en 2004).

Solo es significativa en el caso de Paraná (7.5%) y Santa Catarina (5.5%) 

No es posible identificar a este nivel, especies concretas ya que la mayoría de las importaciones se agrupa en “otros”.

IMPORTACIONES DE JUGOS, EXTRACTOS Y OLEORRESINAS 
A pesar de representar uno de los rubros más importantes de importaciones, el área seleccionada tiene muy baja participación en el total y ningún estado tiene una participación general destacable.

Sin embargo a nivel de rubro, es importante el valor importado de extractos de regaliz por empresas del Estado Rio Grande do Sul (en 2005 U$S 1:5 y un 90% del total) con origen Alemania, EUA e Israel.
IMPORTACIONES  DE  ACEITES ESENCIALES 
A pesar de representar uno de los rubros más importantes de importaciones el área seleccionada tiene muy baja participación en el total y ningún Estado tiene una participación general destacable.

En 2005 aparece un monto relativamente significativo con destino al Estado de Paraná (U$S 1:5) de origen Vietnam.
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URUGUAY

Caracterización General

En el Uruguay, la situación con respecto al cultivo y recolección de plantas medicinales puede resumirse en una falta de estadísticas que indiquen las superficies cultivadas. En general el abastecimiento de las plantas medicinales proviene de la colecta de poblaciones espontáneas, los volúmenes de este origen se estiman superiores al 80% del total ofertado. La salvedad es en aquellas especies que coincidentemente son especies aromáticas, de las cuales sí pueden existir cultivos.

La colecta se efectúa en muchos casos en forma irracional y es común que esté en manos de personal no calificado para realizar una correcta identificación botánica, o realizar la cosecha en el momento adecuado del ciclo de la especie. 

Se denomina “yuyero” al responsable de realizar esta actividad, el que procede a colectar en caminos públicos o de campos. Por lo general este material no conforma los parámetros de calidad deseables ya que se secan, transportan y almacenan en condiciones inadecuadas. Estas personas abastecen a intermediarios o acopiadores, entre los que se encuentra la principal empresa del país dedicada a este rubro. 

El recolector lo vende a un intermediario o acopiador que  puede, a su vez, vender esta producción en bruto o con un procesamiento mínimo para ofrecer finalmente el producto en bolsitas. La hierba llega finalmente al consumidor final a la venta en farmacias, supermercados o puestos de venta ambulante. 

La Ordenanza N° 445 del Ministerio de Salud Pública (Resolución del Poder Ejecutivo N° 34.059) de 1957, reglamenta la venta de hierbas medicinales. En la misma se establecen los lugares de venta habilitados, se presenta una lista de aproximadamente 200 plantas de venta libre, pero enumeradas por su nombre común, sin referencia a su nombre científico. Asimismo se establece la prohibición de hacer anuncios de las propiedades terapéuticas, modos de administración y dosis. Las preparaciones vegetales que consisten en mezclas deberán ser presentadas ante el Ministerio de Salud Pública como Especialidad vegetal. En caso que figuren vegetales con principios activos que le dieran carácter de especialidad farmacéutica, solamente podrá liberarse su venta bajo la forma de tal.

En Uruguay no se cuenta con estadísticas que permitan cuantificar los volúmenes de comercialización de estas plantas. Se puede sin embargo aseverar que productos fitoterápicos de industria nacional, basados en especies de la flora nativa, no siempre son producidos en el país sino que se importan de otros países de la región, como sucede con extractos de marcela (Achyrocline sps.) y carqueja (Baccharis trimera). 

El Sector Granjero Uruguayo

En forma independiente a lo que es la producción actual de especies medicinales, el país cuenta con un sector granjero, potencialmente receptor de emprendimientos que apunten a una diversificación productiva en el rubro de especies medicinales.

· Generalidades

Generalmente se engloban como pertenecientes al denominado sector granjero algo más de la tercera parte de las explotaciones agropecuarias de Uruguay. Estas explotaciones se dedican en forma principal a la producción de rubros animales y/o vegetales que exigen una alta aplicación de mano de obra y que usualmente se les califica como intensivos. Así el cultivo de hortalizas, de frutas, de vides y de flores conforma la producción vegetal de la granja, mientras que aves, suinos y abejas constituyen en el país el grueso de la producción animal granjera.

· Localización

La denominada producción granjera vegetal esta localizada mayoritariamente en dos áreas que se conocen por su ubicación geográfica: a) litoral norte y b) sur.

El área litoral norte se caracteriza por la predominancia de cítricos en la fruticultura y la realización de cultivos de primor en la horticultura, aprovechando condiciones de microclima que lleva a un menor riesgo de heladas.

El área sur, de mayor tradición y antigüedad en la producción granjera, se caracteriza por la predominancia de frutales de hoja caduca y vid y de una mayor diversidad de especies hortícolas puesto que su rol principal ha sido el abastecimiento de Montevideo (capital del país) que constituye el principal mercado nacional.

Mientras la región litoral norte se desarrolló en base a cítricos para la exportación y cultivos de primicia para el mercado interno, con establecimientos de mayor tamaño medio que los del sur, así como mayor nivel tecnológico y sentido empresarial, la región sur fue altamente dependiente de las variaciones del mercado nacional lo cual ha llevado en los últimos años a una drástica reducción en el numero de granjeros por no haber podido subsistir frente a una demanda estabilizada, la caída de precios de productos y aumento en los costos de producción.

Según datos del Censo Agropecuario se ha registrado una disminución de 5.000 productores, un 26% del total hortifrutícola, en un período de 10 años. La mayor proporción de productores que abandonaron la actividad productiva correspondió a estratos menores a 10 hectáreas. Sin embargo, en la actualidad el 63% de las explotaciones hortifrutícolas son menores a 20 hectáreas y, el 83%, menores a 50 hectáreas.

· Importancia económica y social

La granja uruguaya constituye la principal fuente abastecedora de alimentos frescos para el consumo interno. De allí, el gravitante papel que ha jugado en la economía nacional, aunque en la estructura del comercio exterior no ha pesado mayormente. Con la poca superficie que ocupa (0.54% de la superficie total explotada en el Uruguay), su papel en la generación de empleo es de real magnitud. Según datos de las CAF (Cooperativas Agrarias Federadas), una hectárea de horticultura puede ocupar mas de 3000 horas anuales en tanto que una hectárea de fruticultura un promedio de 800 horas.

De acuerdo al Censo Agropecuario de 1990, trabajan en al hortifruticultura alrededor de 37.000 personas, es decir, el 26% de la mano de obra total empleada por el sector agropecuario.

Medida por el VBP (Valor Bruto de Producción) la participación de los rubros granjeros es importante, generando históricamente más del 20% del VBP agropecuario. En el caso de los vegetales (hortalizas, frutas, citrus, vitivinicultura), el aporte de los rubros granjeros es del 30 % del VBP agrícola, en tanto que en las ramas pecuarias (aves, porcinos, miel), la granja sólo representa el 10 % del VBP pecuario nacional.

Históricamente la producción de los rubros  mencionados se ha destinado al mercado interno salvo escasas excepciones tal como ha sido la producción citrícola que ha encauzado en los últimos años una corriente exportadora continua hacia el continente europeo en oferta de contraestación.

Acostumbrados a producir para un mercado local poco exigente que no ha definido pautas de consumo exigiendo al productor que oferte lo que el consumidor demanda (históricamente se ha consumido lo que los productores granjeros han ofrecido), con escasa capacitación empresarial de los productores y con organizaciones poco fuertes en el manejo de negocios con el exterior, manejo post-cosecha, etc..

· La Región Sur de Uruguay y el Departamento de Canelones

La región sur es la zona de producción granjera más importante del Uruguay localizándose principalmente en los departamentos de Canelones, Montevideo y San José. El 65 % de los establecimientos hortifrutícolas están radicados en esta zona. El 59 % del área que en el país se dedica a horticultura corresponde a la región sur, así como el 42% de lo que se dedica a fruticultura.

Esta región es la gran proveedora de productos hortifrutícolas frescos. Un volumen del orden del 90% de los frutos no cítricos y del 75 % de las hortalizas provienen de predios de la zona.

Dentro de la región, el departamento de Canelones es el que muestra un neto predominio de la actividad hortifrutícola si se considera el número absoluto de productores y hectáreas.

La estructura predial, en cuanto a tamaño, es de neto predominio de los establecimientos menores de 10 hectáreas, lo cual trae aparejado una alta residencia en el medio rural. En estas condiciones,  parece obvio que los esfuerzos, para la adecuación de los productores hortifrutícolas a las nuevas demandas que se han de generar como resultado de la creación de un mercado regional, de mayores exigencias, seleccione a Canelones y dentro de él, grupos de productores, para comenzar a desarrollar estrategias productivas exitosas que puedan ser replicadas en el resto de la región.

Utilizando una tipificación realizada por la DIEA (Dirección de Investigaciones Económicas Agropecuarias, Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca) se indican los predios del departamento de Canelones según tipo social, para la totalidad del sector agropecuario. La definición de los modelos toma en cuenta la existencia o no de tractor y el número de jornales asalariados al año.

Los valores porcentuales son: Modelo Familiar 50.7 %, Modelo Transicional 36.4 %, Modelo Empresarial medio 11.5 % y Modelo Empresarial grande 1.25 %.

Según estos datos, el departamento cuenta con un importante sector productivo desarrollado sobre la base de mano de obra familiar, con el recurso tierra, muchas veces no explotado en su totalidad debido a restricciones de tipo económico y comercial.

Especies y Formas de Producción

En cuanto a las especies que son utilizadas en el Uruguay, de la publicación de Alonso et al (1992) se pueden listar 42 especies (nativas e introducidas) que son las usadas frecuentemente  en la medicina popular y se indican a continuación.

	NOMBRE COMÚN
	NOMBRE CIENTÍFICO

	Aloe
	Aloe arborescens

	Anacahuita
	Schinus molle

	Anís estrellado
	Illicium verum

	Apio fino
	Apium leptophyllum

	Azota caballo
	Luehea divaricada

	Boldo
	Peumus boldus

	Carqueja
	Baccharis trimera

	Cedrón
	Aloysia citriodora

	Cepa caballo
	Xanthium spinosum

	Centella asiática
	Centella asiatica

	Cola de caballo
	Equisetum giganteum

	Congorosa
	Maytenus ilicifolia

	Eucalipto
	Eucalyptus globulus

	Guaco
	Mikania guaco

	Guaycurú
	Limonium brasiliense

	Guazatunga
	Casearia silvestres

	Llantén
	Plantago major

	Malva
	Malva parviflora

	Manzanilla
	Chamomilla recutita

	Marcela
	Achyrocline satureioides

	
	Achyrocline flaccida

	Mburucuya
	Passiflora coerulea

	Paico
	Chenopodium ambrosioides

	Pata de vaca
	Bauhinia forficata

	Pitanga
	Eugenia uniflora

	Poleo
	Mentha pulegium

	Quiebra piedra
	Phyllanthus niruri

	Rama negra
	Senna corymbosa

	Ruda
	Ruta chalepensis

	Sarandí blanco
	Phyllanthus sellowianus

	Sen
	Senna alexandrina

	Tilo
	Tilia tomentosa

	Vira vira
	Gnaphalium cheiranthifolium

	Yerba carnicera
	Conyza bonariensis

	Yerba de la perdiz
	Margyricarpus pinnatus

	Yerba de la piedra
	Usnea densirostra

	Yerba del bicho
	Polygonum punctatum

	Yerba del pollo
	Alternanthera pungens

	Yerba de Santa Lucía
	Commelina erecta

	Yerba Lucera
	Pluchea sagittalis

	Yerba mate
	Ilex paraguarienses

	Yerba meona
	Chamaesyce serpens

	Zarzaparrilla
	Smilax campestris


Las principales especies que son comercializadas son Marcela (Achyrocline satureioides y A. flaccida), Carqueja (Baccharis trimera), Mburucuya (Passiflora coerulea), Malva (Malva parviflora), Llantén (Plantago major), Cola de caballo (Equisetum giganteum), Guazatunga (Casearia silvestres), Quiebra piedra (Phyllanthus niruri), Salvia (Lippia alba) y Yerba carnicera (Conyza bonariensis).

Ya fue mencionado que la principal fuente de abastecimiento de especies medicinales es a partir de la colecta en poblaciones de crecimiento espontáneo, existiendo algunos emprendimientos productivos que obtienen la materia prima a través del cultivo.

Existe una experiencia en la que se realizan contratos de producción de determinadas plantas como caléndula (Calendula officinalis)  y epilobio (Epilobium angustifolium) como el acuerdo entre la herboristería La Botica del Señor y el CEUTA (Centro de Estudios Uruguayos de Tecnologías Apropiadas).  Estas hierbas son producidas por el Grupo Por un Mañana, originalmente apoyado por un proyecto Junagra-GTZ. En esta experiencia, que nuclea alrededor de 20 productoras, el área de cultivo totaliza aproximadamente 3 hectáreas. Algunas de las especies que son cultivadas son las siguientes:

	NOMBRE COMUN
	NOMBRE CIENTIFICO

	Orégano
	Origanum vulgare

	Eneldo (hoja)
	Anethum graveolens

	Salvia
	Salvia officinalis

	Cilantro
	Coriandrum sativum

	Ají molido
	Capsicum annuum

	Menta
	Mentha sps.

	Albahaca
	Ocimum basilicum

	Romero
	Rosmarinus officinalis

	Perejil
	Petroselinum crispum

	Ajo
	Allium sativum

	Laurel
	Laurus nobilis

	Ajedrea
	Satureja hortensis

	Apio (hoja y semilla)
	Apium graveolens

	Ciboulette
	Allium schoenoprasum

	Estragón
	Artemisia dracunculus

	Mejorana
	Origanum majorana

	Mostaza blanca
	Brassica alba

	Sésamo
	Sesamum indicum

	Tomillo
	Thymus vulgaris


Existe un grupo de empresas uruguayas dedicadas a la producción y comercialización de plantas medicinales y aromáticas, agrupadas en el Movimiento Uruguay Orgánico. Estas empresas tienen una producción diversificada que incluye la producción de plantas medicinales, tal como se detalla a continuación.

CELANA S.R.L.  Rubros: Producción de hierbas aromáticas frescas y secas, hierbas medicinales, frutas y hortalizas. Elaboración de conservas, dulces, mermeladas, salsas, almíbares y procesa miel. Comercialización de licores, vinos y lácteos. 

EL CORDEL. Rubro: Producción y comercialización de hierbas aromáticas (orégano, tomillo, romero) y horticultura (lechuga, tomate, frutilla) 

OSUR – Comunidad Agraria. Rubro: Producción y comercialización de productos hortícolas y hierbas aromáticas. 

FUENTE DE PIEDRA . Rubro: Producción de miel y hierbas aromáticas. Comercialización de mermeladas, jaleas, hortalizas en vinagre y lácteos (yogur, dulce de leche, helados, manteca, quesos, ricota) 

CALMAÑANA-CAMPO CLARO- Cooperativa Agraria. Rubro: Producción y comercialización de hierbas aromáticas (estragón, orégano, rúcula, eneldo,  comino, mejorana, anís, mostaza, azafrán del país, cilantro, ciboulette, perejil) y hortalizas (tomate, lechuga, cebolla, chaucha). 

PODEMA. Rubro: Producción y comercialización de hortalizas y hierbas aromáticas 

GRUPO NORESTE DE CANELONES. Rubro: Producción de hierbas medicinales (Cola de caballo, Burucuyá, Carqueja, Ortiga, Salvia, Caléndula, Epilobio, Menta, Melisa, Verónica e Hipérico, entre otros. 
GRUPO AGRONATURA. Rubro: Producción de hortalizas. Comercialización de frutas, verduras y lácteos a través del sistema de canastas a domicilio. 

La situación general es la de uno pocos productores que manejan áreas muy reducidas.

Existen por otra parte emprendimientos que manejan mayores áreas de cultivo, los que  están concentradas en menor número de productores. Estos productores se dedican principalmente a la producción de orégano, tomillo y romero.

Las empresas dedicadas a la comercialización de condimentos producen directamente su materia prima, o han sustituido el abastecimiento local a través de importaciones, como ser el orégano importado de Chile.

En breve, se ha detectado que a nivel de la pequeña producción agrícola familiar existe un fuerte interés en la diversificación de los cultivos con la finalidad de mejorar sus ingresos, y el rubro de las plantas medicinales se presenta como promisorio. Sin embargo se debe enfatizar que es necesario asegurar la colocación de los productos  ya que estos productores por lo general carecen de conocimientos de mercado. Asimismo, frente a la competencia de la oferta del mismo producto a partir de la colecta de poblaciones espontáneas, el productor se encuentra en desventaja frente a los mayores costos a los que se enfrente en su producción. En consecuencia, el proceso implica tomar conciencia de la importancia y las ventajas de la obtención de un producto de calidad comprobada, con una oferta estable en el tiempo.

Comercio exterior

· Identificación de productos

Los productos cuya información de mercado es relevante a los efectos de esta consultoría quedan englobados en los códigos de la Nomenclatura Común del MERCOSUR, seleccionándose aquellos ítems de relevancia.

Se utilizó la nomenclatura de 10 dígitos, de acuerdo a la Separata del Diario Oficial No. 26908 del 2 de enero de 2006. (Ver en Anexos de Uruguay)

Dado que esta Nomenclatura engloba en pocas categorías todo el espectro de productos posibles, no es posible en gran parte identificar a qué especies vegetales se refiere.

Se recurrió a la publicación Farmanuario a los efectos de identificar los derivados vegetales que se incluyen en formulaciones fitoterápicas (se adjunta la información recopilada) de manera de asistir en la decisión de las especies a incluir.

Dado que los datos obtenidos tanto en la Dirección de Aduanas como las especies mencionadas en la publicación Farmanuario hacen referencia en su gran mayoría a nombres comunes de plantas, se presenta una tabla de posibles equivalencias entre los nombres comunes citados y las especies a las que efectivamente se hace referencia. Esta tabla se confeccionó en base al conocimiento de las especies medicinales comúnmente utilizadas. (Ver Anexo Uruguay).

· Importaciones y exportaciones

Para conocer los volúmenes de importaciones y exportaciones, en base a la Nomenclatura Común del MERCOSUR, se consulta la base de datos de la Dirección Nacional de Aduanas.

Se ha recopilado la información de volúmenes de importaciones y exportaciones para el ejercicio enero 2005 – diciembre 2005.

Los valores en U$S que se indican en las tablas corresponden a valores CIF.

Comercio Exterior Por Especie (Plantas)

	Especie vegetal
	Exportación
	Importación

	
	kg
	U$S
	U$S / Kg
	kg
	U$S
	U$S / Kg

	VARIAS
	2402
	51933
	21,62
	42240
	131737,08
	3,12

	PSYLLIUM
	 
	 
	 
	7000
	16499,35
	2,36

	STEVIA
	 
	 
	 
	10030
	12444,47
	1,24

	BOLDO
	 
	 
	 
	7857,4
	11450,17
	1,46

	FUCUS
	 
	 
	 
	3370,7
	8985,46
	2,67

	ALBAHACA
	 
	 
	 
	8640,2
	8700,08
	1,01

	TILO
	 
	 
	 
	1093
	6252,23
	5,72

	MENTA
	1200
	5952
	4,96
	4046,3
	5574,95
	1,38

	MALVA
	 
	 
	 
	1485,6
	5351,02
	3,6

	MANZANILLA
	 
	 
	 
	1958
	4684,43
	2,39

	VERONICA
	 
	 
	 
	926,1
	3298,61
	3,56

	SEN
	 
	 
	 
	1935,8
	3148,52
	1,63

	PASSIFLORA
	 
	 
	 
	1018
	2321,31
	2,28

	GINKGO
	 
	 
	 
	1850,7
	2128,64
	1,15

	HIPERICO
	 
	 
	 
	680,9
	1782,86
	2,62

	ROMERO
	 
	 
	 
	631,3
	1324,32
	2,1

	COLA DE CABALLO
	 
	 
	 
	1507,1
	1260,16
	0,84

	CENTELLA
	 
	 
	 
	478,1
	1195,06
	2,5

	UÑA DE GATO
	 
	 
	 
	290,4
	1050,19
	3,62

	PALO AZUL
	 
	 
	 
	758,7
	1030,53
	1,36

	EPILOBIO
	 
	 
	 
	98,5
	793,82
	8,06

	LICOPODIO
	 
	 
	 
	20
	760
	38

	CUASIA
	 
	 
	 
	503,8
	700,3
	1,39

	CEDRON
	150
	1290
	8,6
	250
	642,92
	2,57

	VALERIANA
	 
	 
	 
	138,1
	597,91
	4,33

	QUIEBRA PIEDRA
	 
	 
	 
	100
	513,38
	5,13

	ANIS ESTRELLADO
	 
	 
	 
	100
	478,03
	4,78

	MARCELA
	 
	 
	 
	117
	462,9
	3,96

	ECHINACEA
	 
	 
	 
	20
	453,89
	22,69

	CALAMO
	 
	 
	 
	155,7
	414,62
	2,66

	ROSA MOSQUETA
	 
	 
	 
	143,1
	398,61
	2,79

	CASTAÑO DE INDIAS
	 
	 
	 
	188,2
	395,61
	2,1

	ESTIGMA DE MAIZ
	 
	 
	 
	186
	370,48
	1,99

	DORADILLA
	 
	 
	 
	200
	373,5
	1,87

	CENTAUREA
	 
	 
	 
	153,5
	329,23
	2,15

	CASCARA SAGRADA
	 
	 
	 
	40
	325,97
	8,15

	LLANTEN
	 
	 
	 
	220,1
	306,47
	1,39

	FRANGULA
	 
	 
	 
	55,3
	276,39
	5

	YERBA DE POLLO
	 
	 
	 
	200,5
	269,07
	1,34

	HAMMAMELIS
	 
	 
	 
	20
	247,57
	12,38

	EUFRASIA
	 
	 
	 
	20
	233,13
	11,66

	MUERDAGO
	 
	 
	 
	120
	184,6
	1,54

	LAVANDA
	 
	 
	 
	49,8
	161,77
	3,25

	HISOPO
	 
	 
	 
	69,5
	149,17
	2,15

	GARCINIA
	 
	 
	 
	3
	142,35
	47,45

	NARANJO
	 
	 
	 
	10
	116,29
	11,63

	LAPACHO ROJO
	 
	 
	 
	15
	103,67
	6,91

	TORONJIL
	 
	 
	 
	40
	100,57
	2,51

	DIENTE DE LEON
	 
	 
	 
	40,3
	86,41
	2,15

	PALO SANTO
	 
	 
	 
	40,4
	80,29
	1,99

	SIETE SANGRIAS
	 
	 
	 
	30
	61,88
	2,06

	AGRACEJO
	 
	 
	 
	27,6
	59,15
	2,15

	SAUCO
	 
	 
	 
	2
	49,5
	24,75

	COLA DE QUIRQUINCHO
	 
	 
	 
	25
	42,55
	1,7

	SALVIA
	170
	1013,2
	5,96
	6
	41,46
	6,91

	CELIDONIA
	 
	 
	 
	10
	41,25
	4,13

	PARIETARIA
	 
	 
	 
	13,7
	36,56
	2,68

	GORDOLOBO
	 
	 
	 
	16,3
	34,97
	2,15

	POLEO
	 
	 
	 
	20
	30,93
	1,55

	CAÑAFISTULA
	 
	 
	 
	5
	28,1
	5,62

	BRUSCA
	 
	 
	 
	12,5
	26,74
	2,15

	ORTIGA
	 
	 
	 
	12,4
	24,69
	1,99

	ZARZAPARRILLA
	 
	 
	 
	10,9
	21,6
	1,99

	QUINA
	 
	 
	 
	5
	18,55
	3,71

	RUIBARBO
	 
	 
	 
	5
	14,43
	2,89

	INCAYUYO
	 
	 
	 
	6
	11,83
	1,99

	BOLSA DE PASTOR
	 
	 
	 
	6
	11,75
	1,96

	DULCAMARA
	 
	 
	 
	5
	10,82
	2,16

	AJENJO
	 
	 
	 
	5
	10,3
	2,06

	HELIOTROPO
	 
	 
	 
	5
	9,53
	1,91

	MARRUBIO
	 
	 
	 
	5
	7,73
	1,55

	NOGAL
	 
	 
	 
	5
	7,73
	1,55

	ARTEMISIA
	 
	 
	 
	3,4
	7,19
	2,15

	GRAMILLA
	 
	 
	 
	2,4
	5,13
	2,15

	PALO AMARILLO
	 
	 
	 
	5
	5,14
	1,03

	CALENDULA
	50
	298
	5,96
	0
	0
	 

	GUACO
	116
	730,8
	6,3
	0
	0
	 

	MILENRAMA
	91
	424,06
	4,66
	0
	0
	 

	Total general
	4179
	61641
	 
	101364,9
	241307,87
	 


Comercio Exterior Por Especie (Extractos y Aceites Esenciales)

	Especie vegetal
	Tipo de extracto
	Exportación
	Importación

	
	
	Kg
	U$S
	kg
	U$S
	U$S / Kg

	VARIAS
	EXTRACTO
	300
	1078
	2.357,17
	196.866,80
	83,52

	 
	EXTRACTO SECO
	 
	0
	213,35
	10.333,28
	48,43

	 
	OLEORRESINA
	 
	0
	106,6
	3.043,53
	28,55

	 
	ACEITE ESENCIAL
	 
	0
	51,88
	107,46
	2,07

	Total VARIAS
	 
	0
	0
	2.729,00
	210.351,07
	77,08

	GINKGO
	EXTRACTO SECO
	 
	0
	423,25
	148.708,35
	351,35

	HAMMAMELIS
	EXTRACTO
	0
	0
	423
	57.458,25
	135,84

	
	EXTRACTO SECO
	 
	0
	191
	24.217,01
	126,79

	
	EXTRACTO BLANDO
	 
	0
	170
	16.060,00
	94,47

	Total HAMMAMELIS
	 
	0
	0
	784
	97.735,26
	124,66

	MENTA
	ACEITE ESENCIAL
	 
	0
	1.055,68
	18.919,06
	17,92

	TILO
	EXTRACTO SECO
	 
	0
	175
	15.575,00
	89

	BOLDO
	EXTRACTO SECO
	 
	0
	25
	1.821,51
	72,86

	PASSIFLORA
	EXTRACTO
	0
	0
	25
	2.265,88
	90,64

	
	EXTRACTO SECO
	 
	0
	80
	5.616,00
	70,2

	Total PASSIFLORA
	 
	0
	0
	105
	7.881,88
	75,07

	AJO
	EXTRACTO
	0
	0
	5
	218,73
	43,75

	
	EXTRACTO SECO
	 
	0
	226,8
	8.704,58
	38,38

	Total AJO
	 
	0
	0
	231,8
	8.923,31
	38,5

	FUCUS
	EXTRACTO SECO
	 
	0
	1
	43,93
	43,93

	VALERIANA
	EXTRACTO
	0
	0
	30
	2.550,00
	85

	
	EXTRACTO SECO
	 
	0
	40
	2.014,11
	50,35

	Total VALERIANA
	 
	0
	0
	70
	4.564,11
	65,2

	PYGEUM
	EXTRACTO
	0
	0
	3
	4.150,25
	1.383,42

	
	EXTRACTO SECO
	 
	0
	1
	133,94
	133,94

	Total PYGEUM
	 
	0
	0
	4
	4.284,19
	1.071,05

	ALCACHOFA
	EXTRACTO SECO
	 
	0
	150
	3.937,50
	26,25

	SOJA
	EXTRACTO
	0
	0
	14,5
	3.467,40
	239,13

	PIMIENTA
	OLEORRESINA
	 
	0
	20
	1.602,62
	80,13

	
	ACEITE ESENCIAL
	 
	0
	10
	822,99
	82,3

	Total PIMIENTA
	 
	0
	0
	30
	2.425,61
	80,85

	CASTAÑO DE INDIAS
	EXTRACTO
	0
	0
	20
	1.815,00
	90,75

	CYNARA
	EXTRACTO FLUIDO
	 
	0
	260
	2.006,98
	7,72

	HIPERICO
	EXTRACTO SECO
	 
	0
	1
	46,22
	46,22

	GUARANA
	EXTRACTO
	0
	0
	14
	976,67
	69,76

	
	EXTRACTO SECO
	 
	0
	2
	140,62
	70,31

	
	EXTRACTO GLICOLICO
	 
	0
	1
	11,99
	11,99

	Total GUARANA
	 
	0
	0
	17
	1.129,28
	66,43

	LAVANDIN
	ACEITE ESENCIAL
	 
	0
	40
	1.100,91
	27,52

	LAVANDA
	ACEITE ESENCIAL
	 
	0
	15,61
	778,45
	49,87

	TEA TREE
	ACEITE ESENCIAL
	 
	0
	10
	814,48
	81,45

	CUASIA
	EXTRACTO
	0
	0
	5
	28,3
	5,66

	
	EXTRACTO SECO
	 
	0
	80,28
	86,58
	1,08

	Total CUASIA
	 
	0
	0
	85,28
	114,88
	1,35

	QUILLAJA
	EXTRACTO
	0
	0
	2
	770
	385

	PIMIENTA BLANCA
	OLEORRESINA
	 
	0
	10
	808,41
	80,84

	GUAIACUM
	RESINA
	0
	0
	10
	592,03
	59,2

	ROSA MOSQUETA
	ACEITE ESENCIAL
	 
	0
	6,8
	104,79
	15,41

	ECHINACEA
	EXTRACTO
	0
	0
	2,05
	29,99
	14,63

	CAPSICUM
	OLEORRESINA
	 
	0
	5
	539,26
	107,85

	BABOSA
	EXTRACTO
	0
	0
	50
	518
	10,36

	GINSENG
	EXTRACTO
	0
	0
	2
	152,31
	76,16

	
	EXTRACTO SECO
	 
	0
	1,75
	267,47
	152,84

	Total GINSENG
	 
	0
	0
	3,75
	419,78
	111,94

	HEDERA
	EXTRACTO
	0
	0
	N/A
	377,65
	N/A

	GARCINIA
	EXTRACTO SECO
	 
	0
	5
	175,77
	35,15

	ALOE VERA
	EXTRACTO
	0
	0
	62,32
	211,84
	3,4

	REGALIZ
	EXTRACTO SECO
	 
	0
	4
	185,46
	46,37

	ZANAHORIA
	ACEITE ESENCIAL
	 
	0
	10
	180,35
	18,04

	PRIMULA
	ACEITE ESENCIAL
	 
	0
	4,02
	145,88
	36,29

	JOJOBA
	EXTRACTO
	0
	0
	10
	53,96
	5,4

	GARDENIA
	ACEITE ESENCIAL
	 
	0
	0,8
	7,12
	8,9

	CITRUS
	ACEITE ESENCIAL
	 
	0
	0,29
	2,92
	10,07

	JAZMIN
	ACEITE ESENCIAL
	 
	0
	0,32
	2,85
	8,91

	Total general
	 
	300
	1078
	6.433,47
	541.570,44
	 


Comentarios generales

Se hacen las siguientes apreciaciones sobre la información antes presentada:

· No es posible identificar todas las especies incluidas en las importaciones/exportaciones, dado que quedan comprendidas dentro del rótulo “varias”.

· Se han identificado casos en los que los productos a los que se refiere la  importación/exportación no corresponde a la categoría de la NCM.

· La falta de una nomenclatura botánica basada en los nombres científicos de las especies dificulta identificar a través de los nombres comunes, a qué especie vegetal se está haciendo referencia.

· No es posible a través de fuentes de información secundarias determinar el porcentaje de la planta utilizada.

· No es posible a través de fuentes de información secundarias determinar el destino del material, en el sentido si es para comercialización como planta o si se somete a procesamiento industrial. Se puede inferir en algunos casos, basado en el conocimiento de las empresas, cual será el destino de las mismas.

· En el caso de las matrices de información por extracto se ha decidido incluir no solamente los extractos, sino otros productos derivados, siendo el caso de algunos aceites esenciales.

· En las matrices de información por extracto se indican los tipos de extracto tal cual la nomenclatura utilizada en los despachos de aduana.

· En la matriz de información por empresa, en las principales especies comercializadas,  se indican las 5 más relevantes.

IMPORTACIONES – plantas medicinales

· Los datos presentados corresponden a las importaciones realizadas en el año 2005.

· El análisis de los datos obtenidos permite identificar la importación de productos correspondiente a 74 especies vegetales por un monto de U$S 241.308. Se destaca nuevamente que dentro del rotulo “varios” no es posible identificar qué especies son comercializadas.

· De ese número de especies importadas, el 2.7 % corresponde a especies nativas, específicamente “marcela” y “pasiflora”. Las importaciones de marcela ascendieron a U$S 463 y las de pasiflora a U$S 2.321, un 0.19 y 0.96% respectivamente del monto total de importaciones para el año 2006.

· El 54.6% del volumen de las importaciones (expresado sobre la base del monto de las transacciones en U$S) corresponde al item “varias”, con un monto de U$S 131.737.

· De las especies que sí es posible identificar, los mayores volúmenes de importación corresponden a Psyllium (6.8%), Stevia (5.16%), Boldo (4.75%), Fucus (3.72%), Albahaca (3.61%), Tilo (2.59%), Menta (2.31%), Malva (2.22%), Manzanilla (1.94%), Verónica (1.37%), Sen (1.30%). Los montos importados de las restantes especies son inferiores al 1% del total.

· Estas importaciones representaron transacciones por U$S 16.499 para Psyllium, U$S 12.444 para Stevia, U$S 11.450 para Boldo, U$S 8.985 para Fucus, U$S 8.700 para Albahaca, U$S 6.252 para Tilo, U$S 5.575 para Menta, U$S 5.351 para Malva, U$S 4.684 para Manzanilla, U$S 3.299 para Verónica y U$S 3.149 para Sen. Las restantes 63 especies totalizaron U$S 23.182.

· De las especies importadas no existen prácticamente cultivos en el Uruguay, salvo experiencias a pequeña escala como es el caso del grupo de productoras del Noreste del departamento de Canelones (grupo Por un Mañana).

· En cuanto a la posibilidad de sustitución de importaciones de algunas especies mediante una producción nacional se realizan las siguientes apreciaciones:

· En cuanto a las especies nativas, marcela es una especie que crece extensamente en el país, aunque se encuentra sometida a una presión extractiva alta. Son varias las especies que se comercializan bajo el nombre común de marcela, siendo las principales Achyrocline satureioides y Achyrocline flaccida. De estas dos especies se han realizado en el país experiencias de domesticación y cultivo, actividad que se ha desarrollado en la Estación Experimental INIA Las Brujas. A través de estas experiencias se ha permitido obtener información para el cultivo exitoso de las mismas. De la pasiflora (Passiflora coerulea) también se han realizado experiencias de cultivo, investigación que fue realizada por el Laboratorio Gautier. Ambas especies requieren una profundización de los estudios agronómicos.

· De especies arbóreas como el Tilo y el Nogal también es posible obtener una producción nacional, ya que son especies que se encuentran adaptadas a nuestras condiciones al haber sido cultivadas inicialmente con fines ornamentales. Se ha realizado una experiencia de cultivo comercial de Tilo, en el departamento de Canelones. El Ginkgo (Ginkgo biloba) también es una especie que se encuentra en el país, como ornamental, adaptada a nuestras condiciones. Dado que esta especie en un manejo productivo no se mantiene con porte arbóreo, no es posible asegurar si en nuestras condiciones sería posible realizar cultivos comerciales, para lo cual es necesario experimentar previamente.

· Especies como llantén, manzanilla, quiebra piedra, malva, verónica, marrubio, yerba de pollo, ortiga, bolsa de pastor, diente de león, siete sangrías, parietaria y poleo, son especies que se encuentran naturalizadas en nuestro país y son, en mayor o menor grado, malezas de cultivos extensivos u hortícolas o son especies de ruderal.

· Especies como Centella asiática, cosmopolita, crece naturalmente en nuestro país y sería posible su cultivo. Equisetum giganteum, una de las colas de caballo, nativa y de distribución en América debería estudiarse la posibilidad de su explotación.

· Stevia (Stevia rebaudiana) ha sido estudiada su introducción al cultivo en INIA Las Brujas y actualmente hay experiencias de cultivo en el departamento de Río Negro.

· Especies aromáticas pero de uso medicinal como albahaca, menta, romero, cedrón, artemisia, lavanda, ajenjo, toronjil y salvia también se encuentran adaptadas a las condiciones del Uruguay y las extensiones de cultivo son reducidas. Este conocimiento básico de su cultivo permite diagnosticar una posibilidad certera de incrementos en la producción.

· Especies como Hipérico y  Epilobio se han introducido recientemente al cultivo en el país y son cultivadas en pequeña escala. También existe la posibilidad de realizar cultivos de Valeriana ya que existen antecedentes en el país en cuanto a su adaptación.

· Otros productos importados son el estigma de maíz y gramilla, especies que se encuentran ya sea cultivadas como la primera o como una de las malezas de mayor importancia en el país, caso de la segunda.

· El origen de las importaciones de plantas corresponde a Argentina, India, Bulgaria, Chile, Paraguay, Egipto, España, Grecia, Perú, China, Francia, Marruecos, Estados Unidos, Alemania, Polonia, Hungría, Italia, Méjico y China.

· El 30.2% de las importaciones de plantas procede de Argentina, un 14.1% de la India, un 12% de Bulgaria, un 9% de Chile, un 8.3% de Paraguay, un 6% de Egipto, un 3% de España, un 3% de Grecia, un 2.7% de Perú, un 2.3% de China y un 2.3% de Francia. El restante 7.2% de Marruecos, Estados Unidos, Alemania, Polonia, Hungría, Italia, Méjico y China en su conjunto.

· Las importaciones procedentes de países miembros del MERCOSUR (Argentina y Paraguay en este caso) corresponden al 38.5% del total.

· De las especies que son posibles de identificar y que cuentan con los mayores montos de importación, el origen de las mismas es para Psyllium, India; para Stevia, Paraguay; para Fucus, España y Francia; para Albahaca, Egipto y Estados Unidos; para Tilo, Argentina, Bulgaria, Chile, España y China; para Menta, Egipto y Estados Unidos; para Malva, Argentina y Marruecos; para Manzanilla, Argentina y Egipto; para Verónica, Argentina y Bulgaria y para Sen, Argentina y la India.

· La principal empresa importadora de plantas medicinales es el Instituto Botánico La Selva con un monto de U$S 68.177 (28.25% del total de las importaciones), siguiéndole en importancia Apiarios Cabral Ltda con un monto de U$S 32.222 (13.5%), Herboristería Botica del Señor con un monto de U$S 24.299 (10.07%), Carlevaro Castro con un monto de U$S 21.623 (8.96%), Laboratorio Celsius con un monto de U$S 17.259 (7.15%), Supermercados Disco del Uruguay con un monto de U$S 13.632 (5.65%), Undokay con un monto de U$S 12.444 (5.16%), Augusto Coelho Importadores con un monto de U$S 11.356 (4.71%) y La Manchega con un monto de U$S 10.924 (4.53%).

IMPORTACIONES – extractos

· Los datos presentados corresponden a las importaciones realizadas en el año 2005.

· El análisis de los datos obtenidos permite identificar la importación de extractos correspondiente a 38 especies vegetales por un monto de U$S 541.570.

· De ese número de especies importadas, el 2.6% corresponde a especies nativas, específicamente  “pasiflora”. Las importaciones del extracto de esta especie ascendieron a U$S 7.882, un 1.46% del monto total de importaciones para el año 2006.

· El 38.84% del volumen de las importaciones (expresado sobre la base del monto de las transacciones en U$S) corresponde al item “varias”, con un monto de U$S 210.351.

· De las especies que sí es posible identificar, los mayores volúmenes de importación corresponden a Ginkgo (27.46%), Hammamelis (18.05%), Menta (3.49%), Tilo (2.88%), Ajo (1.65%), Passiflora (1.46%). Los montos importados de las restantes especies son inferiores al 1% del total.

· Estas importaciones representaron transacciones por U$S 148.708 para Ginkgo, U$S 97.735 para Hammamelis, U$S 18.919 para Menta, U$S 15.575 para Tilo, U$S 8.923 para Ajo, U$S 7.882 para Passiflora.  Los restantes extractos correspondientes a 32 especies totalizaron U$S 34.476

· De los diferentes tipos de extractos  importados, es necesario indicar que fueron incluidos algunos aceites esenciales dentro de esta categoría, si bien no corresponden desde el punto de vista de la extracción a un producto obtenido por este proceso. Tal es el caso de aceites esenciales de menta, lavandín, lavanda, tea tree, rosa mosqueta, zanahoria, primula, gardenia, citrus y jazmín, que se presume son utilizados, a los efectos de este estudio, principalmente en aromaterapia o en productos cosméticos.

· Al igual que lo indicado para el caso de las importaciones de plantas medicinales, el Uruguay cuenta con las condiciones necesarias para el cultivo de especies como menta, valeriana, hipérico, lavandín y lavanda. De estas especies existen antecedentes de cultivo, aunque a pequeña escala. Especies como el ajo, alcachofa, capsicum y zanahoria, son cultivos hortícolas ya establecidos en el país.

· El origen de las importaciones de extractos corresponde a Argentina, India, Paraguay, España, China, Francia, Estados Unidos, Italia, Méjico, Brasil y Suiza.

· El 64.68% de las importaciones de plantas extractos procede de Suiza, un 12.89% de España,  un 8.85% de Argentina, un 4.17% de Brasil, un 3.5% de Estados Unidos, un 1.84% de Paraguay, un 1.7% de China  y el restante 2.36% de la India, Francia, Italia y Méjico en su conjunto.

· Las importaciones procedentes de países miembros del MERCOSUR (Argentina, Brasil y Paraguay) corresponden al 14.86% del total.

· De las especies que son posibles de identificar y que cuentan con los mayores montos de importación, el origen de las mismas es para Ginkgo, Argentina, China y Suiza; para Hammamelis, Argentina, España, Brasil y Suiza; para Menta, Argentina, India, Paraguay y Estados Unidos; para Tilo, España; para ajo, Argentina y Estados Unidos y para Passiflora, España e Italia.

· La principal empresa importadora de extractos vegetales es el Laboratorio ICU Vita, con un 64.68% de las importaciones equivalentes a U$S 350.292 (Ginkgo, Hammamelis y varias sin especificar). Siguen en orden de importancia pero con cifras marcadamente inferiores, los laboratorios Spefar (6.07% equivalente a U$S 32.855), Roemmers (4.38% equivalente a U$S 23.741), Servimedic (4.10% equivalente a U$S 22.181), Gautier (2.97%, equivalente a U$S 16.060), Matias Gonzalez (2.33% equivalente a U$S 12.603) y Haymann (1.84% equivalente a US$ 9.988.

EXPORTACIONES

· Del análisis de las exportaciones y de lo que es posible identificar, el 100 % corresponde a especies exóticas.

· En el caso de que sí existiera un comercio exportador de especies nativas, ninguna de las hierbas nativas de uso medicinal en Uruguay se encuentran en la lista de CITES.

EXPORTACIONES – extractos

· Para el año 2005 solamente una empresa, Onacril S.A, exportó extractos vegetales sin especificación de especie por un monto de U$S 1078. El destino de esta exportación fue la Argentina.

EXPORTACIONES – plantas

· En cuanto a plantas, el monto total de las operaciones ascendió a U$S 61.641.

· El 77.2% (U$S 47.589) de las exportaciones correspondieron al Instituto Botánico La Selva, no especificándose a que especies corresponde. Un 15.75% corresponden al Grupo Calmañana (U$S 9.708) y el restante 7.05% corresponde a otras cuatro empresas.

· El destino de las exportaciones realizadas por La Selva ha sido Australia, Canadá, Estados Unidos, Ecuador, Panamá y Sudáfrica, en tanto que lo exportado por Calmañana ha tenido por destino Italia.

· En cuanto a las especies exportadas, solamente se puede identificar lo exportado por el grupo Calmañana, consistiendo en Caléndula, Cedrón, Guaco, Menta, Milenrama y Salvia.
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PARAGUAY

Características Generales

El mercado de hierbas aromáticas y medicinales en Paraguay es muy activo, aunque presenta características marcadamente diversas. Por una parte se cuenta con un rico acerbo popular y un uso extensivo, que se desarrolla fuera de un marco regulatorio estricto. La comercialización de especies bajo esta modalidad se realiza en mercados populares y la vía pública, típicamente consistente en material fresco colectado mayoritariamente de manera extractiva por empíricos. También los resultados de esta colecta llegan a través de acopiadores a empresas envasadoras.

Es difícil cuantificar la dimensión de esta modalidad, dadas sus características informales. Para tener una estimación de las especies disponibles en tales condiciones se puede recurrir a diversas publicaciones. En el Anexo I se extracta información sobre 266 especies comercializadas, publicada por Basualdo y colaboradoras (2004), y obtenida por las autoras como resultado de muestreos sistemáticos en mercados del área metropolitana de Asunción entre 1987 y 1997. Cabe destacar que en el resto del presente informe aplicamos a los nombres populares los nombres científicos asignados en la citada publicación. 

Degen y colaboradoras (2004) también realizaron una publicación consignando las especies comercializadas con cierto grado de elaboración, las que suman 108, en forma de drogas cortadas y polvos gruesos para infusiones.

Gómez Insfrán (2004) produjo un informe sobre el tema, basado en encuestas  sobre las especies extraídas y cultivadas más frecuentes, así como sus áreas de producción. 

Aunque la práctica extractiva no está cuantificada, compromete seriamente algunas especies, que por el tipo de órgano utilizado (raíz), la fragilidad del medio en que se desarrollan y lo limitado de su  distribución  (Degen, 2004).

La otra modalidad de la comercialización de especies medicinales está asociada a la actividad empresarial, ya sea por firmas del ramo alimenticio o farmacéutico. En este sentido es frecuente encontrar en los supermercados y despensas del país marcas comerciales bajo las que se comercializan simultáneamente condimentos y especies de uso medicinal. Las empresas formalmente establecidas cuentan con los correspondientes registros sanitarios, pero no es la regla para todas las especies medicinales envasadas. 

Se observa un aumento de la oferta de preparaciones de hierbas medicinales únicas o sus mezclas en forma de ensobrados para preparar tisanas, con una considerable mejora en la calidad de las presentaciones en los últimos 3-5 años. También se aprecia en el mercado informal la introducción de mezclas para infusiones sin los debidos registros, procedentes de países próximos.  

También es observable en los supermercados el ingreso de productos para la preparación de infusiones, algunas de carácter claramente medicinal y otras como te adicionado con especies aromáticas/medicinales. Es frecuente encontrar las marcas Lipton y Supremo, importadas de Chile, y La Virginia y Taraguí procedentes de Argentina, compartiendo estanterías con similares de producción local.

Aunque no existen datos accesibles sobre el monto de negocio al interior del país, se dispone de información oficial del sistema de registros de operaciones de exportación e importación. 

El rescate de información sobre el tráfico internacional a través de los descriptores aduaneros relacionados a plantas medicinales brinda información que podemos considerar redundante, ya que incluye productos alimenticios sin un claro origen en las especies consideradas medicinales.

La estimación del volumen se hace particularmente difícil, ya que en las descripciones de los despachos se emplean unidades de medidas diversas, y en algunos casos se trata de embarques de contenido mixto, afectando varias especies. Por tal motivo limitamos la información a los valores FOB consignados en los despachos. Del análisis de la información consignada en la base de datos SOFIA de la Dirección General de Aduanas y Puertos, para el año 2005, emerge lo siguiente.

Formas de producción y especies

La producción se realiza de dos maneras, la extractiva y por cultivo. 

· Extracción

La práctica extractiva sin reposición es muy difundida, especialmente en los departamentos Central, Cordilleras y Paraguarí para abastecer a Asunción y su área metropolitana (Gómez Insfrán), aunque sin temor se puede afirmar que se extiende a todo el país, poniendo en peligro la biodiversidad y la sustentabilidad económica del proceso. La actividad ocupa a campesinos minifundiarios, aunque no es extraño observarla en los alrededores de la capital practicada en solares baldíos por campesinos desplazados de su ambiente original.

La distribución limitada de algunas especies y el desconocimiento de algunos colectores hace frecuente la sustitución de algunas especies. Así en algunos mercados se expenden raíces de Maytenus catingarum  en lugar de M. ilicifolia para satisfacer la demanda de “cangorosa”. Una lista de especies frecuentemente encontradas en los mercados se observa en la tabla I

Tabla I . Especies comercializadas frecuentemente y obtenidas por extracción

	Nombre vulgar
	Nombre científico

	Agrial
	Begonia cucullata

	Amba’y
	Cecropiapachystachya

	Batatilla
	Pfaffia glomerata

	Calaguala
	Compyloneuron phyllitidis

	Candorosa
	Maytenus ilicifolia

	Cepacaballo 
	Xanthium spinosum

	Cola de caballo
	Equisetum giganteum

	Doradilla
	Hemionitis raddianum, H. rufa

	Espartillo
	Eleonorus latifolius

	Eucalipto
	Eucaliptus spp

	Guayacán
	Caesalpinia paraguayensis

	Jaguarete ka’a
	Baccharis trimera, B. cylindrica, B. microcephala, B. myriocephala

	Ka´arurupé
	Boerhavia peniculata

	Ka’a piky
	Parietaria debilis

	Ka’aré
	Chenopodium ambrosioides

	Kapi’i katí
	Kylingia odorata, K. brevifolia

	Katuava
	Psidium cinereum

	Kokú
	Allophylus edulis

	Lantén
	Plantago tomentosa

	Mbocajá
	Acrocomia totai

	Ñandypá
	Genipa americana

	Ñangapiry
	Eugenia uniflora

	Ortiga, pyno’í
	Urtica dioica

	Para para í
	Phyllantus niruri

	Santa Lucía morotí
	Coomelina erecta

	Tapecué
	Acanthospermun australe

	Taropé
	Dorstenia brasiliensis

	Typycha kuratú
	Scoparia dulcis

	Verbena
	Verbena litoralis

	Yaguarundí
	Piper fulvescens

	Yateí ka´a
	Achyrocline alata

	Ysypo mil hombres
	Aristolochia triangularis

	Zarzaparrilla
	Herreria montevidensis


Fuente. Gómez Insfrán, F.C. Estudio de posibilidades de desarrollo y difusión de las plantas medicinales y aromáticas en el Paraguay. Ministerio de Agricultura y Ganadería – Subsecretaría de Estado de Agricultura – Dirección de Semillas. San Lorenzo, 2004 (modificada)

Los datos presentados por Degen y colaboradoras (2004) revelan el interés del comercio local por las especies medicinales. De las 108 especies registradas en su encuesta, 66% resultaron nativas, 9% importadas y 25% aclimatadas. Resaltando la importancia de las prácticas extractivas, sólo se cultivan 41 especies, de las que sólo 13 son nativas. 

De las especies procesadas las de mayor demanda son Allophyllus edulis (kokú), Scoparia dulcis (típica  curatú), Stevia rebaudiana (ka’a he’e), Menta piperita (menta í), Maytenus ilicifolia (cangorosa), Cecropia pachystachya (ambay), Cassia angustifolia (sen) y Peumus boldus (boldo).

De dicha lista destacan 5 especies con un status de conservación “En peligro crítico”: Maytenus ilicifolia (cangorosa), Equisetum giganteum (cola de caballo), Aristolochia triangularis (ysypó milhombres), Herreria montevidensis (zarzaparrilla) y Acrocomia aculeata (mbocayá)

· Cultivo

En zonas más distantes de la capital se tienen experiencias con cultivo de especies aromáticas y medicinales, especialmente en los departamentos de Caaguazú, Guairá y Misiones. También este proceso se está dando en zonas más próximas a Asunción como complemento a otros cultivos.

Tabla II. Especies medicinales y aromáticas producidas por cultivo.

	Nombre vulgar
	Nombre científico

	Ajenjo 
	Artemisia absinthium

	Albahaca 
	Ocimun basilicum

	Alucema
	Lavandula officinalis

	Anís 
	Pimpinella anisum

	Arazo 
	Cartamus officinalis

	Borraja
	Borago officinalis

	Burrito 
	Aloysia polystachya

	Cedrón Paraguay
	Aloysia tryphylla (Lippia citriodora)

	Cedrón Kapi´I 
	Cymbopogom citratus

	Comino 
	Cominum cyminum

	Eneldo 
	Anethum graveolens

	Hinojo 
	Foeniculum vulgare

	Ka´a he`e 
	Stevia rebaudiana

	Laurel de España 
	Laurus nobilis  

	Manzanilla 
	Matricaria recutita

	Menta
	Mentha spp.

	Orégano 
	Origanum vulgare

	Romero 
	Rosmarinus officinalis

	Ruda 
	Ruta graveolens. R. chalepensis

	Salvia 
	Salvia officinalis

	Tilo
	Heteropteris angustifolia

	Tomillo 
	Thymus vulgaris


Fuente: Gómez Insfrán, F.C. Estudio de posibilidades de desarrollo y difusión de las plantas medicinales y aromáticas en el Paraguay. Ministerio de Agricultura y Ganadería – Subsecretaría de Estado de Agricultura – Dirección de Semillas. San Lorenzo, 2004 (modificada)

Comercio exterior

· Exportación. 

En el año 2005 se exportó por un monto total de 2.584.266,78 US$. La mayor parte de este monto se relaciona con material vegetal seco, prensado o molido sin mayor procesamiento. Los productos asociados a los mayores montos de operaciones de exportación son cedrón Paraguay (Aloysia tryphylla - Lippia citriodora) con el 44,48% y ka’a he’e (Stevia rebaudiana) con 27,82%. El procesado más elaborado corresponde a material seco molido y ensobrado para la preparación de infusiones, que representa el 9,71% del total exportado en la categoría. En este ítem es destacable un producto como predominante, un preparado a base de sen y boldo comercializado por Laboratorio y Herboristería Santa Margarita. En el mismo rubro es destacable un envío de 10.000 kg de Cyclolepis genistoides (palo azul), una especie de creciente comercialización cuyo hábitat es un ecosistema frágil de la región occidental (Chaco). Dentro de los productos preparados para infusiones también es destacable la inclusión de polvos de corteza y aserrín de especies de Tabebuia (lapacho) en las formulaciones. También se debe considerar la exportación de pericarpios secos de naranja.

Los envíos que pueden claramente cuantificarse con relación a las especies afectadas se muestran en la tabla III.
Tabla III. Montos FOB (US$) de los principales productos exportados como plantas medicinales

	Item
	Monto (FOB, US$)
	Porcentaje

	Cedrón Paraguay (Aloysia tryphylla- Lippia citriodora)
	1.149.353,00
	44,48

	Ka’a he’e (Stevia rebaudiana)
	719.034,67
	27,82

	Preparación para infusiones/Mezclas
	250.977,00
	9,71

	Naranja agria, hojas (Citrus aurantium)
	232.050,00
	8,98

	Menta (Mentha sp.)
	84.358,00
	3,26

	Pasto cedrón (Cymbopogon citratus)
	45.482,71
	1,76

	Ñangapiry (Eugenia uniflora)
	14.400,00
	0,56


Fuente: Ministerio de Hacienda. Dirección Genral de Aduanas. Administración SOFIA. Asunción, Paraguay. 2005.

· Importación

Los productos importados bajo las categorías consultadas son muy diversos y en algunos casos la descripción del despacho impide reconocer claramente la especie vegetal asociada al producto, tal como ocurre con los suplementos dietarios y los extractos aplicados a industria de alimentos. De la misma manera que en el análisis de las exportaciones se dejan fuera los componentes claramente dedicados a la manufactura de alimentos sin fuerte participación de especies vegetales. La totalidad de los productos importados en las categorías consultadas asciende a 22.986.532,70 US$, incluyendo artículos tales como caramelos, gomas de mascar y preparaciones en polvo para refrescos. 

Después de depurar la lista para el año 2005 el monto total se reduce a 1.809.467 US$. La mayor parte de este monto se relaciona con aceites esenciales emulsionados para uso en alimentos, seguido por los complementos alimenticios (incluyendo mezclas de vitaminas con extractos vegetales), los extractos varios (incluyendo guaraná), sen,  boldo, las preparaciones para infusiones, manzanilla y orégano, entre los más importantes. Para más detalles ver la Tabla IV.

Tabla IV. Montos FOB (US$) de los principales productos importados como plantas medicinales

	Item
	Monto (FOB, US$)
	Porcentaje

	Aceites esenciales y sus emulsiones
	573.245,82
	31,68

	Complementos alimentarios
	510.238,16
	28,20

	Extractos varios
	238.011,03
	13,15

	Sen (hojas)
	122.771,75
	6,78

	Boldo (hojas)
	117.708,75
	6,51

	Mezclas de hierbas y preparados para infusiones/ Te
	88.436,24
	4,89

	Manzanilla (flores)
	80.205,00
	4,43

	Orégano
	39.702,02
	2,19

	Aloe
	7.622,17
	0,42

	Ginseng (extracto)
	7.396,10
	0,41

	Cáscara sagrada (corteza)
	2.154,19
	0,12

	Tilo (hojas)
	1.891,20
	0,10

	Quina (corteza)
	832,61
	0,05


Fuente: Ministerio de Hacienda. Dirección General de Aduanas. Administración SOFIA. Asunción, Paraguay. 2005.

Conclusión

- En el Paraguay hay una gran aceptación social al uso de plantas medicinales y condiciones de biodiversidad, suelo y clima apropiadas para su desarrollo.

- Existe un interés creciente por la comercialización y producción de plantas medicinales y aromáticas, así como su procesamiento. A la fecha se encuentra en operación una planta procesadora de Stevia rebaudiana, que obtiene extractos y esteviósidos con diversos grados de pureza.

- Si bien los principales rubros de exportación del sector (cedrón Paraguay y ka’a he’e) se asocian a material procedente de cultivos, gran parte del mercado local se abastece a través de procedimientos extractivos sin reposición, muchas veces manejados sin tecnología adecuada. Esto se vuelve más crítico porque afecta algunas especies calificadas en peligro de conservación. 

- Los artículos importados bajo las denominaciones aduaneras vinculadas con plantas medicinales incluyen artículos muy variados, y un monto importante se relaciona con formas farmacéuticas terminadas. 
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VIII.
REGULACIÓN
La creciente importancia que los Fitoterápicos y plantas medicinales han adquirido en los últimos años, ha llevado a los distintos países y organizaciones  internacionales dependientes de las Naciones Unidas (FAO, OMS) a legislar sobre el uso y aplicación de las plantas medicinales. Esto se ha acompañada por un desarrollo mas bien anárquico de las reglamentaciones donde se distinguen dos claras vías: por un lado la tendencia imperante en los Estados Unidos, donde los Fitoterápicos como tal no son regulados y se encuentran dentro de un a normativa amplia de “suplementos alimenticios,” donde ninguno de los productos comercializados bajo este rubro, pueden  asegurar una actividad terapéutica definida. Si pretenden asegurar una actividad terapéutica definida, deberán cumplir con los estrictos requisitos de la FDA. 

Por otro lado, en Europa donde el uso de plantas y preparados herbarios con fines terapéuticos posee una gran tradición y son aceptados por la comunidad médica como alternativa medicamentosa real, el desarrollo de la normativa regulatoria ha acompañado el desarrollo de los Fitoterápicos basándose en el conocimiento de su toxicidad y acción terapéutica.  

Los países de la región por su parte, poseedores en su mayoría de una rica tradición de medicina popular, han acompañado sin embargo en su normativa durante estos últimos 20 años el desarrollo de estos conceptos sustentadas por los centros económicos mundiales. En este contexto, la adhesión a una u otra posición ha variado en cada uno de ellos con le transcurso del tiempo llegándose a la situación actual donde las posiciones sustentadas por los dos grandes país de la región se materializan en normativas conceptualmente muy distintas donde los esfuerzos del MERCOSUR, por armonizar la normativa sobre el tema, no han tenido éxito.  Se discuten a continuación cada uno de los principales actores tanto internacionales como regionales. 
OMS 

Dado el enorme impacto que las plantas medicinales y productos fitoterapéuticos tienen en la salud de la población mundial, especialmente en países menos desarrollados, la Organización Mundial de la Salud ha apoyado el estudio de las plantas medicinales y productos fitoterapéuticos por más de 40 años.

Estos esfuerzos han abarcado todas las áreas de desarrollo pero se le ha dado gran énfasis a los aspectos normativos, criterios de fijación de calidad, seguridad y eficacia y a la armonización de las reglamentaciones entre diferentes partes del mundo.

Como ejemplo se pueden citar:

 40º Asamblea Mundial de la Salud (1987): Se reafirmó los principales puntos de las resoluciones precedentes y las recomendaciones formuladas en 1978 en la Conferencia Internacional sobre la Atención Primaria de la Salud, e instó a los estados miembros a emprender programas que contemplen la identificación, evaluación, preparación, cultivo y conservación de las plantas medicinales utilizadas en medicina tradicional, así como asegurar el control de calidad de los medicamentos derivados de ellas, aplicando técnicas modernas, normas apropiadas y prácticas correctas de fabricación. Desarrollo de un programa multidisciplinario a nivel nacional. Investigaciones en sistemas de salud y operaciones anexas. Investigaciones pre-clínicas y clínicas Educación y entrenamiento a los distintos agentes de salud involucrados Intercambio de información inter-universitaria.

Resolución WHO 42.43 (1989): Se invita a los países miembros a realizar una evaluación comprensiva de los sistemas tradicionales de salud, en especial en lo atinente a las PLANTAS MEDICINALES, a efectos de confeccionar una lista de especies a ser incorporadas en las Farmacopeas Nacionales, que se ajusten a los estándares de eficacia, seguridad y calidad.

IVª CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE AUTORIDADES REGULATORIAS DE DROGAS (1986-1989): Se invita a la OMS a preparar un modelo de guía que contenga los elementos necesarios y fundamentales para legislar y registrar este tipo de productos.

GUIDELINES FOR THE ASSESMENT OF HERBAL MEDICINES (1991): En la ciudad de Münich (Alemania) se elevó el proyecto "Guía de Recomendaciones sobre Hierbas Medicinales", el cual fue consensuado y aprobado en la VIª Conferencia Internacional sobre Autoridades Regulatorias de Drogas (1991).

RESEARCH GUIDELINES FOR EVALUATING THE SAFETY AND EFFICACY OF HERBAL MEDICINES 1993

BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA DE LA OMS: NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA FABRICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE MEDICAMENTOS HERBARIOS 1993

GUIA PARA LA FORMULACION DE POLITICAS NACIONALES PARA PLANTAS MEDICINALES (1994): En la misma se destaca el importante papel que tienen las hierbas en trastornos que afectan a gran parte de la humanidad. El principal objetivo de esta nueva guía es el reconocimiento de la medicina tradicional como parte integrante en los sistemas tradicionales de la salud.

REGULATORY SITUATION OF HERBAL MEDICINES IN THE WORLD (1998): Documento que señala el estado actual de la reglamentación de fitoterápicos en todo el mundo. Se dan pautas de definiciones de medicamentos fitoterápicos y otros marcos regulatorios.

MONOGRAFIAS SELECCIONADAS DE PLANTAS MEDICINALES (3 TOMOS): (2000): Se realizan las monografías de alrededor de 70 plantas medicinales de todo el mundo que incluyen composiciones químicas, controles de calidad a aplicar, evaluaciones toxicológicas, ensayos farmacológicos, etc.

GUIA GENERAL DE METODOLOGIAS PARA LA INVESTIGACION Y EVALUACIÓN DE LA MEDICINA TRADICIONAL (2000): Esta guía incluye todo un capítulo para la realización de controles de calidad, seguridad y eficacia, como así también para el diseño de ensayos clínicos con especies medicinales.

ESTRATEGIA DE LA OMS SOBRE MEDICINA TRADICIONAL (2002-2005): El último documento de la OMS que explica cómo se están desarrollando en todos los países la incorporación de los sistemas tradicionales de salud (plantas medicinales, acupuntura y naturapatía, fundamentalmente) en los programas estatales de salud.

REGULATORY SITUATION OF HERBAL  MEDICINES: A WORLDWIDE REVIEW  WHO TRADITIONAL MEDICINE DEPARTMENT, 2005. 

ARGENTINA
Argentina cuenta desde el año 1999 con una legislación que normatiza y reglamenta el uso de las plantas medicinales, en el cual se establece qué es un fitomedicamento, qué es una droga fitoterápica, cómo se registra un producto y cuales son los controles de calidad que deben establecer las empresas elaboradoras de materias primas y los laboratorios que comercialicen estos productos (buenas prácticas de manufactura y buenas prácticas de elaboración). Se establece una primera lista de 22 plantas que quedan eximidas de realizar controles toxicológicos, debido a su uso ancestral y eficaz en la población. Asimismo, disposiciones posteriores establecieron listados positivos y negativos de hierbas medicinales que puedan ser registradas como suplementos dietarios. A continuación se enumeran las diferentes reglamentaciones que dan un marco jurídico a las plantas medicinales en ese país.

Resolución nº 74/98 (ex Ministerio de Salud y Acción Social).

Resolución nº 144/98 (ex Ministerio de Salud y Acción Social).

Disposiciones ANMAT nº 4223/94,  2671/99; 2672/99 y 2673/99 y 4932/99.

Disposición ANMAT nº 1434/00y  1788/00

Disposición ANMAT nº 1637/01.

BRASIL

Brasil es el país que más ha avanzado en la reglamentación de los Fitoterápicos y la implementación de las políticas de la OMS. Tanto el gobierno federal como los estaduales han dado impulso al desarrollo y estandarización de los productos fitoterápicos, incluyéndolos incluso en los planes de atención primaria de salud.

La reglamentación está basada en la. Portaria nº 06 del 31.01.95 del Ministério da Saúde. Secretaria de Vigilância Sanitária  Las altas exigencias que presentaba esa reglamentación pospusieron su aplicación y fue revisada en la resolución  RDC 17 del año  2000 donde se flexibilizaban las exigencias y se introducía el concepto de “fitoterápico tradicional”.

La normativa es continuamente actualizada y ha sido reformulada en las resoluciones RDC 48 de 2004 y RE 88 a 91 de 2004

•
RDC nº 48/2004 – Datos sobre el registro de medicamentos fitoterápicos 

•
RE nº 88/2004 – Lista de referencias bibliográficas para evaluación de seguridad y eficacia de fitoterápicos

•
RE 89/2004 – Lista de registro simplificado de fitoterápicos

•
RE 90/2004 – Guía para realización de estudios de toxicidad preclínica de fitoterápicos

•
RE 91/2004 – Guía para realización de alteraciones, inclusiones, notificaciones y cancelación postregistro de fitoterápicos
Existe una COORDINACION NACIONAL DE PLANTAS MEDICINALES que depende del Ministerio de Salud de la Nación, la cual rige las políticas de implementación de las plantas medicinales en cada Estado. Asimismo se ha creado el Instituto FIO-CRUZ (dependiente del Ministerio de Salud) para la investigación de enfermedades tropicales, con un departamento propio para investigación y desarrollo de Fitoterápicos.

El 8 de Marzo de 1988, por Resolución nº 8 de la Comisión Interministerial de Planeamiento y Coordinación (CIPLAN) se resuelve implantar la práctica de la Fitoterapia en los Servicios de Salud.

A través de la Asamblea Legislativa de los 3 Estados del sur de Brasil (Rio Grande do Sul, Paraná y Santa Catarina) se ha creado el llamado "PROYECTO PLANTAS VIVAS", con la finalidad de convalidar el uso de plantas medicinales, formar personal calificado para atención primaria de salud y para generar una cadena productiva de plantas medicinales, aromáticas y alimentarias. El proyecto ya fue aprobado. 

Existen varios estados en Brasil que han incorporado la APS con plantas medicinales, como sucede por ejemplo en Curitiba. Allí el proyecto se llama VERDE SAUDE y está a cargo de la propia Intendencia de la ciudad.. Cerca de allí, también funciona un sistema similar en el Municipio de GUARAPUABA. La Secretaría de Salud de Rio de Janeiro ha implementado el Programa PROPLAM con plantas medicinales. En los Estados del Nordeste se ha creado el PROGRAMA FARMACIAS VIVAS coordinado por el Prof. J. Matos, que contempla la aplicación de plantas medicinales en APS.

URUGUAY

El Uruguay no posee una reglamentación específica para el registro de fitoterápicos, quedando estos entonces comprendidos en las reglamentaciones generales de los medicamentos.  

Estos están regulados por la Ley de Medicamentos Nº 15443 de 1984 donde se define: 

“Medicamento: Sustancias o mezclas de ellas destinadas a ser usadas en la restauración, corrección o modificación de las condiciones fisiológicas del ser humano, así como en el tratamiento, mitigación, prevención o diagnostico de una enfermedad. “                

Existe también una ORDENANZA DE PLANTAS MEDICINALES, Reglamentación 445 de 1957 donde se regula la venta de plantas medicinales y yerba mate compuesta pero no abarca los fitoterápicos u otras formas mas elaboradas de plantas medicinales incluyendo las preparaciones para infusión. Es una normativa muy limitada, ya que las plantas que se listan como autorizadas para la venta, se las nombra según su nombre común, no el científico y el criterio de selección de tales plantas no aparece claro.

Esta escrita desde hace dos años, una nueva reglamentación que espera su aprobación por las autoridades del Ministerio de Salud  Pública sin que se encuentran motivos técnicos para su no aprobación. Esta reglamentación se encuentra en consonancia con los desarrollos conceptuales que ha tenido el tema en la región y el mundo.

PARAGUAY

En Paraguay los medicamentos, incluyendo los fitofármacos, están regulados por la ley 1119 de 1997 y por el  Decreto nº 7442, Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social  del  año 2000.

Dentro del grupo de fitoterápicos están los medicamentos herbarios. 
El control de calidad se hace siguiendo las Monografías. 
Los medicamento fitoterápicos de uso tradicional tienen que presentar control de calidad de la droga vegetal y del producto terminado 
No tienen buenas practicas de manufacturas (BPM) específicas de fitoterápicos.


Los laboratorios son inspeccionados siguiendo las normas de BPM generales 
Hay 21 laboratorios nacionales que produces medicamentos fitoterápicos y solo 5 cumplen con BPM. Estos laboratorios también elaboran especialidades farmacéuticas.
Hay 6 laboratorios nacionales que solo elaboran fitoterápicos y de estos solo 1 cumple con BPM.

UNION EUROPEA

La Unión Europea regula los fitoterápicos (herbal medicinal products) por la Directive 2001/83/EC y modificaciones introducidas por la Directive 2004/24/EC. La normativa sigue los criterios generales de la reglamentación para medicamentos pero flexibiliza los aspectos toxicológicos y farmacológicos en los casos de drogas de uso tradicional. Estas exigencias han sido revisadas en el documento HMPC/32116 /2005 GUIDELINE ON NON-CLINICAL DOCUMENTATION FOR HERBAL MEDICINAL PRODUCTS IN APPLICATIONS FOR MARKETING AUTHORISATION de la EMEA.

La UE también acepta combinaciones de productos herbarios pero solo en mezclas y dosificaciones fijas según el documento HMPC/166326/2005.

DIFERENCIAS EN LAS EXIGENCIAS PARA REGISTRO DE FITOFARMACOS

	
	AR
	BO
	BR
	CL
	UY
	UE

	Legislación específica
	SI
	SI
	SI
	SI
	NO
	SI

	Fitoterápico tradicional
	*
	
	SI
	
	NO
	SI

	Información bibliográfica para toxicología y farmacología
	SI
	
	SI
	
	NO
	SI

	Uso tradicional documentado
	NO
	SI
	SI
	NO
	NO
	15/30

	Combinaciones
	*
	
	
	
	
	Fijas

	Estudio fitoquímico
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	Ensayo preclínico
	X
	X
	X
	
	X
	X

	Toxicidad preclinical
	
	
	X
	
	X
	X

	Eficacia clínica
	*
	
	X
	
	X
	

	Toxicidad/Farmacovilgilancia
	
	X
	X
	X
	X
	

	Estabilidad
	X
	X
	X
	X
	X
	X


*Parcialmente

ANALISIS GENERAL

La situación reglamentaria de la región es dispar, pudiéndose observar dos casos extremos, Uruguay que no posee una legislación especifica y los otros países de la región que tienen alguna legislación particular para los fitoterápicos.

El hecho de que Uruguay no posea reglamentación específica implica que este tipo de productos deben ajustarse en todo a la legislación general de medicamentos con sus elevadas exigencias, especialmente en estudios toxicológicos y clínicos fase 3 y 4. Esto supone una severa dificultad para el desarrollo del sector en dicho país, así como para el comercio regional, dada la exigencia común de registro en el país de origen para autorizar la importación de medicamentos.

Los otros tres países del bloque tienen reglamentación específica pero nuevamente se notan diferencias entre ellas, apegándose la Argentina conceptualmente a la reglamentación de EEUU y Paraguay y, especialmente, Brasil a la UE.

Estas diferencias no son de detalle y abarcan hasta la propia definición del objeto de regulación.

La ausencia de una legislación armonizada dentro del MERCOSUR representa una fuerte traba para el comercio intraregional así como una limitación a la integración para la exportación.

FUENTES
http://www.emea.eu.int/htms/human/hmpc/hmpcguide.htm
http://www.ikev.org/docs/eu/365L0065.htm
http://www.anvisa.gov.br/e-legis/
http://www.anmat.gov.ar/principal.htm
http://www.mspbs.gov.py/cdocu/cdindex.php
http://www.who.int/medicines/areas/traditional/en/index.html
http://www.msp.gub.uy/categoria_8_1_1.html
IX. SIntesis de Fortalezas, Oportunidades, DesafIos y Amenazas

Si bien a través del estudio se ha hecho énfasis en la complejidad del sector, en la diversidad de especies involucradas y las realidades regionales no siempre homogéneas en lo que tiene que ver con la producción, comercialización y regulación del sector es posible bosquejar algunos aspectos dominantes que deben tenerse en cuenta para evaluar la conveniencia de una estrategia proactiva dirigida fundamentalmente a la consecución del objetivo superior del Proyecto, que apunta a la mejora de los ingresos de productores rurales de bajos ingresos de la región.

Es en este contexto que se presenta la siguiente enumeración:

FORTALEZAS

Las fortalezas del área de influencia del Proyecto están vinculadas principalmente a la alta dotación de factores de producción (tierras y principalmente mano de obra) asociada a precios internacionalmente competitivos, especialmente luego de los ajustes cambiarios procesados en los diferentes países a partir de 1999 y hasta 2002.

La población objetivo está compuesta por productores agrícolas que utilizan fundamentalmente mano de obra familiar y que en muchas ocasiones deben vender servicios fuera del predio para mejorar su magro nivel de ingresos. El cultivo de estos rubros permitiría la diversificación de su actual producción, técnicamente posible porque tienen experiencia en cultivos intensivos.

Es posible a su vez complementar con estos cultivos los ciclos de la agricultura de subsistencia tradicional.

Con respecto al factor tierra es posible seleccionar las zonas donde las tierras pueden ser utilizadas para cultivos orgánicos intentando cimentar desde la oferta una inserción en nichos de mercado en crecimiento en los principales centros urbanos de la región.

OPORTUNIDADES

· Posibilidades agroecológicas para el desarrollo de cultivos orgánicos.

· Mercado Doméstico en expansión.

· Mercado de Productos Orgánicos en expansión.

· Interés de la industria Productos Orgánicos ya que la existencia de residuos de agroquímicos obliga a procesos industriales adicionales costosos para eliminarlos de la materia prima antes de comenzar el proceso correspondiente. 

· Ventajas desde el punto de vista de cercanía geográfica de las regiones del área de influencia de los principales centros urbanos.

· Condiciones de acceso preferenciales en el marco del MERCOSUR frente a las importaciones de extra-zona.

DEBILIDADES

· Volumen de oferta individual insuficiente

· Falta de poder de negociación con los compradores

· Falta de información de mercado al momento de decidir la siembra 

· Cultura de recolección que puede amenazar en algunos casos la sustentabilidad de la actividad.

· Falta de contratos de cultivo impulsados desde la fase de comercialización de la cadena.

· Escasez de capital.

· La población objetivo no es sujeto de crédito de las instituciones financieras reguladas.

· Proyectos anteriores que terminaron en rotundos fracasos.

· Experiencias anteriores negativas en torno a emprendimientos de tipo asociativo.

· Falta de desarrollo empresarial a nivel de productores, pero también de agentes ubicados en las otras fases de la cadena (industrial y comercial).

· Falta de recursos y escasez de políticas para el desarrollo de I + D.

· Escasa articulación del sector privado con los proyectos de investigación.

AMENAZAS

· Concentración de empresas compradoras.

· Poca transparencia en el funcionamiento de los mercados.

· Fuertes fluctuaciones de la oferta por razones climáticas y sus consecuentes efectos sobre los precios.

· Obstáculos técnicos al comercio en los principales mercados (Unión Europea) de estos productos (Prohibición de introducción de nuevas especies).

· Deficiencias en la regulación a nivel nacional que impiden el desarrollo del sector. 

· Persistencia de la no armonización de la regulación a nivel de la región que traban el potencial comercio intra MERCOSUR o una eventual integración para competir en los mercados extra regionales.

X. Conclusiones y recomendaciones

En términos comparativos el comercio internacional de los rubros estudiados resulta muy poco significativo. Si sumamos el valor del comercio de todos estos rubros alcanzamos unos U$S 3600 millones lo que representa para 2004 el 0.039% del comercio mundial.

Históricamente y en la actualidad la oferta y demanda internacional de estos rubros a nivel de la Región es sumamente baja y en algunos casos inexistente. Las exportaciones e importaciones regionales agregadas  tienen una participación aún más baja en el total del comercio regional y lo mismo pasa a nivel de cada uno de los países del MERCOSUR.

Tampoco puede hablarse de mercados muy dinámicos en términos de comercio internacional, ni a nivel de los grandes importadores ni a nivel de la región. Los últimos años evidencian un estancamiento de los volúmenes comercializados luego de años en que hubo un crecimiento moderado.

Si bien las perspectivas de mercado son moderadamente auspiciosas para estos rubros, existen serios obstáculos para que aquellas se transformen en corrientes crecientes y sostenidas de comercio (inestabilidad de los mercados, trabas no arancelarias, no armonización de normas). 

Otra serie de obstáculos conspiran para una genuina articulación de los productores objetivo de FIDA en la cadena de estos productos (todos los referidos a buenas prácticas de producción agrícola, falta de desarrollo empresarial, falta de articulación con la fase comercial e industrial). Estos problemas sólo parcialmente son específicos de estos rubros y muchos programas, sobre todo a nivel nacional ya se han enfrentado a ellos habiendo recogido numerosas lecciones sobre lo que no se debe hacer pero sin encontrar modelos exitosos y escalables a nivel de una región o país.

Esto no debe interpretarse como que los problemas no tienen solución pero sí alertar sobre la complejidad de eventuales soluciones que mejoren los ingresos de esta población en forma sostenida en el tiempo. Alertan también sobre el riesgo de una intervención que buscando resolver los problemas económicos de este sector de la población termine generando el efecto contrario especialmente cuando se combinan los proyectos productivos con financiamiento crediticio.

Por lo tanto, se recomienda una estrategia en donde los estímulos pasen por:

· una mayor diversificación productiva de los predios, en donde el cultivo de estas especies forme parte de una “canasta ampliada” que en definitiva  reduzca el riesgo implícito en la fase productiva. 

· Un énfasis en las modalidades de producción orgánica intentando diferenciar la producción y no competir en los mercados más tradicionales.

· Experiencias de tipo piloto que permitan ir corrigiendo la estrategia antes de incorporar gran número de productores, etapa que sólo tendría lugar si la experiencia es exitosa y se evalúa como factible el aumento de escala.

· Sostener unidades técnicas de apoyo en el área de comercialización que permitan el monitoreo permanente de las experiencias y la introducción de cambios que minimicen los riesgos que se generan en esta fase clave para el éxito de las experiencias.

· Encarar la fase de comercialización de manera profesional evitando soluciones que sólo apunten a la participación. La asociación es una forma de organización y las estrategias participativas pueden ser de mucho valor pero no garantizan una solución al problema de la comercialización. 

· Introducir la capacitación en buenas prácticas agrícolas y de producción y su correspondiente monitoreo técnico.

· Asegurar mecanismos de financiamiento que prevean coberturas para riesgos no inherentes a la gestión específica de los productores. (riesgos climáticos, defectos de diseño de las iniciativas impulsadas desde el programa, etc.). Esto hace recomendable no ir a formas tradicionales de crédito o por lo menos combinarlo con tramos de capital semilla, fondo perdido, etc.
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